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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio déla insurrección 
carlista carecen de interés.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.
Accediendo á los reiterados deseos del Teniente Ge

neral D. Jdaquin Jovellar y Soler, vengo en admitir la di
misión que ha presentado de los cargos de Capitán gene
ral, Gobernador superior civil de la isla de Cuba y Gene
ral en Jefe del ejército de la misma isla ; proponiéndome 
utilizará la mayor brevedad sitó distinguidos servicios.

Somorrostro diez de Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.^

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano*

El Presidente del Consejo de Ministros,
Joan «le Zavala.

Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán gene
ral de la isla de Cuba y  General en Jefe rdel ejercité; de la 
misma al Capitán Gía^ál de Ejército D.Jofcé Gutiérrez de 
la Concha é Irigoyéh. '

Somorrostro Marzo de mil ochocientos setenta
y cuatro. v  ' *

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República,
Francisca üerrano.

El Presidente del Consejo dc Ministro?,
Juan de Xavala.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
De conformidad á lo prescrito en el art. 133, en conso

nancia con él 134 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, el Gobierno de la República ha tenido, 
á bien promover á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Zaragoza, vacante por fallecimiento de D. Juan An
tonio Casamada y Casas, á D. Norberto Romero y Ocon, 
Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de la 
misma ciudad. , l

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

“ 7 ; ’ ' El Presidente del Poder Ejecutivo de la República
Francisco Serrano.

Ministró de Gracia y Justicia,
‘ Crtsjybio Uarioi*

( ~ M E á n t )S  Y SERVICIOS db  d . noriíerto  r o m e r o .

Se recibió de Abogado en 18 de Julio de IBM, ejerciendo la 
profesión en Torrecilla de Cameros y Arnedo por espacio de 
seis años, durante cuyo tiempo desempeñó interinamente la 
Promotoría fiscal de aquel Juzgado desde 89 de Enero hasta 
Marzo de 1844.

Eri 9 de Setiembre de 1850 fué nombrado Asesor de la Sub 
delegación de Rentas de Ciudad-Real, que sirvió hasta que en 
1 de Julio de 1838 se le confirió el cargo de Promotor fiscal de 
Muía, que empezó á servir en 11 de Agosto siguiente.

Promovido en 87 del mismo á la Promotoría fiscal de Za« 
mera, se encargó de ella en 6 de Octubre siguiente.

Por Real orden de 88 de Octubre de 1833 fué ascendido á 
la del distrito del Norte de las Afueras de esta capital, toman
do posesión en 4 de Enero de 1834, y sirviendo consecutiva
mente esta y la de Lavapiés, á la cual se le trasladó en 88 de 
Junio del mismo año hasta el 83 de Agosto, en que fué decla
rado cesante.

Nombrado Juez de primera instancia de Agreda en 18 de

Noviembre de 1834, se encargó del Juzgado en 5 de Diciembre 
siguiente.

. En 87 de Agosto de 1855 fué trasladado al Juzgado de 
Orgaz.

En 4 de Setiembre de 1853 fué nombrado para el de Bri- 
huega.

En 5 de Octubre se le nombró para el de Tarazona, del que 
se le dió posesión en 1.° de Noviembre siguiente.

En 17 de Noviembre se le trasladó al de Agreda, y fué po
sesionado en 88 del mismo.

Eñ 88 de los propios mes , y año trasladado al de Alfaro, 
que empezó á desempeñar en 1.* de Enero de 1856.

Nombrado en 11 de Marzq del 59, en comjsion , para el de 
Escalona, se encargó de la jurisdicción en 19 de Mayo si
guiente.' , >

En 6 de Octubre dé 1868 fué trasladado/accediendo á sus 
deseos y conservando lá categoría de Juez de ascenso, al de 
Cifuentes, del que tomó posesión en 4 de Diciembre inmediato.

En 17 de Abril de 1863 se le nombró Juez de Calahorra, 
de cuyo cargo tomo posesión en 15 de Mayo siguiente.

F ué promovido en 88 de Agosto de 1867 c al Juzgado de 
Vigo, tornando  ̂posesión én 7 de Octubre próximo.

En 80 de Diciembre de 1867 fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, al de Baeza, de cuyocargo se posesionó en 89 del 
inmediato Enero», ' ,

Ed $ de Marzé de 1868 se be trasladó , á su* instancia» H
i » * # *

posesión en
Por Real deoroto de 8 de Febrero de1 1872 de le declaró 

inamovible, confirmándole en el cargo que desempeñaba.

De conformidad á lo prescrito en el art. 239 de la ley 
provisional sobre organización, del poder judicial, el Go
bierno de ia República Im tenido á bien jubilar (e^n el ha
ber que por clasificación lecorrespondei BaSPC  ̂Gon
zález Llanos, .Magistrado de la Audiencia de Vúlgncia.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ©¡¿f^lppntos 
setenta y cuatro., • • |  ̂ r

EliPresádente de* Poder Ejecutivo de la«Í^)á¡>Hca, 
Fruutiiico Serrano,

El Ministro de Grapisi y-Justicia,
Criütluo Marl*».j .

 Accediendo á los deseos de D. Jaime Moya y Torrente, 
Magistrado de la Audiencia de Burgos, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien trasladarle á igual plaza de ja 
de Valencia, vacante por jubilación de D. Ramón Gonzá
lez Llanos.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cuatro., ,

161 Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Franei§ro Serrano.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
CrisUno Harto»»

Accediendo á los deseos de D. Francisco Delgado y 
Padilla, Magistrado electo de la Audiencia de Las Palmas, 
el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrarle 
para igual plaza de la de Burgos, vacante por traslación de 
D. Jaime Moya y  Torrente. , v ¡.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos
setenta y cuatro. . >

Ei Presidente del.Poder Ejecutivo de la República, 
Franeiieo Serrano.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Cristlno Martoi.

De conformidad á lo prescrito en el art. 133, en rela
ción con el 134 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, el Gobierno de la República ha tenido 
á bien promover á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Las Palmas, vacante por haber sido nombrado

para otra D. Francisco Delgado Padilla, á D. Jo3é Perez y 
Gorjon, Juez de primera instancia de Badajoz.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristi no Harto».

MÉRITOS Y SERVICIOS DE D. JOSE PEREZ GORJON.

Se lo expidió el título de Abogado en 86 de Febrero de 183& 
Se incorDoró al Colegio de Abogados de Valladolid el 88 

de Marzo de dicho año dé 1830: ha ejercido la profesión m  
Zamora desde ésta época hasta 1854 , durante cuyo tiémpob* 
desempeñado los cargos de Asesor, Abogado fiscaJ y Promotor 
de Hacienda pública de Zamora : Asesor de Guerra de la Co
mandancia general de la provincia: Secretario de la Diputa
ción y Consejo provincial de la misma: Secretario también áe* 
la Comisión provincial de Instrucción primaria: C^¿fi«0rrf  
Asesor de la Diputación provincial: Vocal de la Junta de B^- 
neficencia: Promotor fiscal sustituto del Juzgado: Procurada 
Síndico: Decano del Colegio de Abogados de dicha capital trH 
años consecutivos ; y Secretario de la Comisión económica*.

En i,* de Abril de 1841 fué nombrado para Pronibiar te - 
bal dé Zamora* la qtie sirvió hasta 8»  dfe Junid dé 484®* en que 
rttthftó.- -   ̂ * : ; ' • ' ‘ : - 1
* 'W W d é  Oefcubr# dé fuá nombrado pará ei miMO
cargo, déí que tomó posesión en 49 de Noviembre siguiente.

En 85 de Octubre del 55 fué trasladado á fa de Lugo.; t 
En 48 de Abril de, 4856 fué trasladado á la de Valladolid,

de la que se posesionó en 19 del siguiente Mayo. ___ __
En 19 de Diciembre del mismo año fué declarado^é^gt^e. 
En 6 de Febrero íe  1857 fué nuevamente n om bri^  r a ^  

motor fiscal de Zamora, tomando posesión en 1.a d e M ^ p 6̂  ’ 
En 3 de Agosto de 1858 fué también décíar&do ’¿eé¿íí$U , 
En 3 de Febrero de i 865 füé nombrado Prometo^ fiséfclife; 

Zamora, tomando posesión eh 80 del mismo* r
© i  6 de M&rzó dé 1868 fué nombrado Juez da primera ins

tancia de Badajoz, tomando posesión de dicho cargo en 6  de 
Ábril,siguiaqté. > j. (

En 4 de Noviembre del mismo año fhé confirmado ea m  
destino. . ., • . ■ (, / ;  77  7

Por decreto de 19 de Junio de 187! , en vista del aeuer¿¿ 
de la Junta calificadora de Magistrados y Jueces, fué declarado 
inamovible, confirmándole en el cargo que desempeñaba.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien nombrar para, el Regjsiro déla 
propiedad de Albacete, de segunda clase, vacante por fa
llecimiento del que lo desempeñaba, á D. Blas Cintora, Re
gistrador de Ciudad-Rodrigo, propuesto por V. I. con su
jeción á lo prevenido en la regla 1.a del art. 303 de la ley 
hipotecaria y en la 8.a del 861 de su reglamento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dips guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Mar
zo de 1874.

MARTOS.
Sr. Director géneral de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien nombrar para el Registfro de fe 
propiedad de Balaguer, de tercera clase, vacante por fa
llecimiento del que lo desempeñaba, á Di Robustiáhb Díe» 
Jáuregui, Registrador de Nájera, propuesto por V. I. cor 
sujeción á lo prevenido en la regla 1.a del art. 303 de fe 
ley hipotecaria y en la 8.a del 86Í dé su réglamento.

Lo digo á V .  I. p a r a  s u  céíiócimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos añosj Madrid 18 da Mar
zo de 1874.

MARfOS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.



626  14 MARZO DE 1 8 7 4 . GACETA DE MADR ID .-N U M - 7 3 .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DECRETOS.
Autorizado el Gobierno por la ley del presupuesto di 

ingresos vigente para rectificar los amillaramien os ele h 
riqueza territorial, y excitado por la misma ley para rea
lizar ese servicio con la mayor celeridad posible, se dicte 
por este Ministerio el decreto de 1.° de Mayo del año últi
mo, que complementado con la instrucción de 10 de Junic 
siguiente está sirviendo de regla parada rectificación en 
proyecto. Fácilmente se explica él propósito-de los legisla
dores al recomendar la celeridad posible en el trabajo ad
ministrativo de cuya realización se esperan fundadamente 
ventajas muy importantes en el repartimiento de la pri
mera demuestras contribuciones; y no deja de ser plausi
ble la decidida voluntad con que el Gobierno dispuso, cor
respondiendo á la excitación del fbderJégfslátivp, que los 
padrones de riqueza, rebultado dé/la réltifidacioá de. arni- 
üaramientos que se ordenaba, sélviriaii de base plj^a el 
repartimiento de la coriirihMcion de inmuebles/ cultivo y 
ganadería, á contar desde el. año económico de 187-1 á 75. 
Pero por una parte las circunstancias anormales en que 
desde aquella fecha se encuentra el país, y por otra la 
angustia de loe plazos que fué preciso señalar para cada 
una de las complicadas y difíciles operaciones de la recti- 
ílcacion, supuesto el brevísimo término en que se aspira
ba á obtener él resultado definitivo, han hecho imposible 
que se realicé ésa obra, necesaria s i , puesto que los arni- 
llaramientos actuales han perdido la oportunidad por falta 
de su debida conservación ; pero que exige, á no dudarlo, 
más tiempo del que se habia concedido para concluirla.

La rectificación, pues, puede decirse que no ha comen
tado á pesar.del precepto legal que la ordenó, y á pesar 
también de las disposiciones dictadas por el Gobierno para 
cumplirla ; y sin embargo los trabajos para el reparti
miento de la contribución de inmuebles correspondiente 
al próximo año económico, que era el. primp.ro para que 
debían servir de base los amifiaramientos .rectificados., no 
pueden yá demorarse sin privar al Tesoro de mío de sus 
m is pingües ingresos con la puntualidad conveniente, y 
h ú fm á s  necesaria qué nunca: Urge por tanto adoptar 
MpPniodida qüevéiÜpér]Udióar á lá'tecsMdación oportuna 
Ú&ffi*contribución territorial en el año 1874-75, cuyo ré- 
p ar^ % pto puede hacerse sobre, la. piismaébase -de.tap.o- 
t i f i n a d a  por los apéndices respectivos, garantice el 
Cumplimiento de la ley que ordenó la rectificación de Jos 
Bcémdm Mnillaramientos, tomándose para ello el tiempo 
que M i^ w se  importante y Trascendental trabajo , y utili
zando aT’éffctó los preparatorios que al mismo fin se han 

años de 4865,4870,4873 y 4873. En su 
consecuencia, él Presidente del Poder Ejecutivo de la Re- 

del Ministro de Hacienda, decrétalo 
sigu ien te:/''1 “ ̂• viL. 11" $ - ;

^celaran sin e êc °̂ el decreto de í.° de
complementaria del mismo

de 10 de Junio delo^isjmo año, que,dispusieron la rectifi- >
tóuatós^mülaraniientos dé la riqueza terri-

á fin de que sirvieran dé base al
repartimiento de la contribución de inmueble, cultivo y .
g a ^ ^ ít fé f fb l^ ó iife ó '^ ü ó ’éconómico.

Art. 3 / ? , Para cumplir lo dispuesto sobre el particular
e n ^ í^ 'W  p^ésupiiesttíá Yi^ékfé.bsé procederá sin demora , oEsrMcm  ̂ -te ,. v.;v ■. ,
& r e c t I h c a r ^ Q g r a m i e n t o é  erqnl tiempo y forma que
determine un reglámenfo especlicí, debiendo servir de base
para ese trabajo el establecimiéñto dé un registro ó censo

dé estabi-
lidsÉ 3í®  e§fi¿íélSSé áíé TfeúúMéntós éstadís-;

r B l o S ñ iD; Z S i U ,CI ¿  J S C £ l I d q í l ! ^ , o b  OÍ s u p  : ' \.

d e t ^ é f ‘é& qtfe & sfrííétíl# 'Sfíí&íior, corno
para la c la s f f iS S a ^ f  tós 'Mdífiéfitte de r i-

•j&e&éMfes -y se
ísIt o ™  ¿8fÍ$(8íj í̂PH$§ tíaífefb^^ft%j^i^tbrios -
hechos con el mismo ñn desde el año de 1865 -WaSfaMa 
fecha.  ̂ ^

lainistracion de la clase de activos, ’él-Mb-
nisfro de Hacienda y-^w-^Besidieá-^USecretario general

u&jtpes

éáftreftf§tPdB>% «i enp íeFr eHifeinkm

'teftlaaSr fen .d fsi z¡ n*..ofcia37eiq oí i  eom ím

c'feí/eJ *
■ : '« * í -V i  sbTÓH? h i d  *0t^ o s e  JEcItegaray* '

.‘.t-vdx- aü>- 02
Vúrí/vú ______________ ___

El decreto de 29 de Agosto de 1871 concediendo a losGobernadores de las provincias ciertas facultades en la 

, Administración económica, de que podrían usar en casos 
excepcionales, estaba en armonía con la organización dada 
á la Inspección de Hacienda por otro decreto de 4.° del 
mismo mes y año/.'qué destinaba á las Direcciones gene
rales los Inspectores^ retirando su acción vigilante de ia 
Administración provincial-. Restablecida hoy aquella ac
ción , pudieráh causárséi choques y rodamientos que siem
pre conviene evitar en los que ejercen fudéiones públicas.

Las-facultades por aquel decreto concedidas á los Go- 
heriiadoréé son las de suspender apremios, acelerar pagos 
y nombrar expendedores dé efectos estancados; si bien 
dando cuenta al Ministerio del uso que hicieran de las dos 
primeras. ú , ,

Confiadas estas órdinariámenté á los Directores gene
rales, y delegada la última en los Jéfés económicos de las 
provincias, solamente lo excepcional de las circunstancias 
pudiera justificar su concesión á otras Autoridades; y 
como'pararéstos casos áxiraSirdintrioí?existe hoy dé nue
vo la acción' de los Inspectores, alejada entónces.;de las 
provincias/es innecesario y  puliera Ser dañoso ál buen 
orden' '%d'rñiíí4strátivo consérvar'íaleéófacultades en fua- 

• cionarías;extraños..A,-te'Hacien(k,. •;
Por otra parte, la diferente autoridad que ejercen Go

bernadores é Inspectores y su respectiva 'dependencia de 
Ministerios distintos no permiten ia mezcla y confusión 
de atribuciones que en los primeros iñtrodücián las dispo
siciones de aquel decreto, cuya subsistencia menoscabarla 
en cierto modo las facultades qué hoy tienen los segundos 
por delegación directa é inmediata del Ministx’o de Ha
cienda.

Reponiéndolas cosas á su anterior estado, los Gober
nadores podrán dedicarse con más desembarazo al ejerci
cio dé sus importantes funciones, y  los Inspectores, exclu
sivamente ocupados én las atenciones de la Hacienda pú
blica, cuidarán con más decidí dé empeño dé cuanto atañe 
á este servicio sin temor á extrañas ingerencias.

En virtud de estas consideraciones, y por acuerdo del 
Consejo de M inistros.á propuesta del dé Hacienda, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la  ítepública decreta lo 
siguiente:^ ■■■_ . l ,.:

Artículo único, ^úeda derogado el decreto de 39 de 
Agosto de 4874,  que concedía á los Gobernadores de las 
provincias facultades én él ramo de Hacienda en casos 
excepcionales.
' 1 ^omórrósTró ¿ueVé de Maí'zo tíé^iñlb^^ocieñtés/sé- 
tenía y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fi'sasieisco Serrara®.

E P Ministro de Hacienda,
S elieg 'a ra y .

En vista de las razones expuestas por el M inistro de  
Hacienda, dé áóúferdo con el Consejó dé Ministros/ dé:eGn- 
íbfmidad ébn;Tá Sécéióñ '̂ 'dé ílaéiefrda y Ultrñiúar del de 
I ote do, y usando; dé'ica: •íactií1iá‘di-;qu,e 'Cónéede;ár-Gúblerñó 
él ai i 41 de lá le y de Contabilidád dé 35 dé Junio de 1870, 
deci ctó lo siguiente:

Artículo único. Se trasfieren del crédito asignado al 
capítulo 3.°, artículo único, sección 2A del presupuesto vi
gente de obligaciones dé los departamentos ministeriales, 
Material de la Secretaría del Ministerio dMqGracih y Justi
cia y de la Dirección de los Registre , pesétús 70.000 en esta 
forma: 55.000 al cap/4.°, art/3.0 le )  ~oaal de la Secretaría, 
y 45.000 al cap. 81°, árt. 3 /  Gaéíó> imp revistos /  cu y os dos 
capítulos corresponden á la sección' y ;presüpüesto refe
ridos; ■■ /  " •; ■ vrv
; ~ Somorróstro nueve de Marzo dé mil óchóciéntos seteú- 
ta y cuatro.
: 1 ’ "ÉT Presidente del Podér Ejécuiivb dé la República,

Ffi*aanciiüeo S e r r a n o .- '
El Miaisfero'de Hacienda/

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 

con pl Consejo de Ministros, *'
v vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.a Se suprime el Gobierno político del íerri- 
ciqnal de la ciudad de la Habana, instituido 

por Real decretó de 14 dé Octiib/e de 1859.
Art. 3.° Se crea en la misma capital una Alcaldía- 

Corregimiento, cuyas atribuciones serán las que determi
naba para el Gobernador político, en concepto de Fresi- 

; ^4nt® iiento,'^ el Realdedretó de 30 de Enero 
. nc Je,; ;

| 14.M ^#am iento del Alcalde-Corregidor cor-
á propuesta del Gober-

Dado en Somorrostro á diez de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

. El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fráracisé® &^rr&ií®.

El Ministro de Ultramar,
V íc to r  B a ia g n e r .

A fin de que la Autoridad superior de la isla de Cuba 
proceda en el ejercicio de sus funciones de gobierno y  
administrativas con la seguridad, la rapidez y la energía 
que reclaman de consuno el estado de la guerra y el ar
reglo de la Hacienda, sin perjuicio de la integridad de 
atribuciones que corresponden al poder central; á pro
puesta del Ministro de Ultramar y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República decreta lo siguiente:

Artículo 4.° La Autoridad supúrior del Gobierno de la 
República en la isla de Cuba se denoiiinará en lo suce
sivo Gobernador generad /

SusRebéres y atribuciones, eü lo  ifiativo al patronato 
de Indias y á los ramos de Guerra y Marina serán los que 
hoy tiene el Gobernador superior civil de dicha isla con 
arreglo á las leyes y disposiciones vigentes.

En los ramos civiles del servicio público del Estado 
tendrá las obligaciones y facultades que determina parad  
Gobernador superior civil el Real decrete, hoy vigente, 
de 36 de Noviembre de 4867.

En los casos extraordinarios que ocurran en la gober
nación de la isla, podrá hacer uso de las facultades tam
bién extraordinarias que le señalan las disposiciones que 
están en-observancia.

Art. 3.° Para el lAgirnén'admiriístrativo y económico 
de la isla se establecen, bajo la autoridad' Sel Gobernador 
general, dos Direcciones generales, uüa de Administración 
civil.y otra de Hacienda.

Corresponde á la primera la gestión inmediata de to
dos los servicios administrativos de que entendía la su
primida Dirección de AdMinistracion, según el cuadro 
general que acompaña el citado Real decreto.

Corresponde á la Dirección de Hacienda la gestión in - * 
mediatá dé Ibs sérvdcios eeohómicos que tiene la Inten
dencia general de Hacienda Son arreglo á las disposicio
nes que hoy rigen.

El conocimiento délos asuntosM  Wiféií püblíboy del de 
los de carácter internacional es privativo del Gobernador 
general.

Art. 3.° Para el despacho de los negocios de que tra ía  
el último párrafo del artículo anterior se establece una 
Secretaría del Gobierno general.

Art. 4.° El Gobernador general formará el reglamento 
para la ejecución del presente decreto, y lo elevará á la 
aprobación del Ministerio de Ultramar.

Formará también las pláñtillás de las citadas depen
dencias, y las someterá á la resolución del mismo Minis
terio, reduciendo el presupuesto y haciendo cuantas eco
nomías sea posible sin menoscabo de las exigencias del 
servicio.

Art. 5.° Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á este decreto.

Dado en Somorrostro á diez de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fraracise® ferrara® .

El Ministro de Ultramar,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r .: En vista de la carta n ú n . 707 que V. ÉL 
dirigió á este Ministerio en 30 dé Enéro último partici
pando que el Comandante de Infantería D, Juan Sánchez 
García ha desaparecido de la plaza de Manzánillo, donde 
habia fijado su residencia en situación de reemplazo , ha
biendo dispuesto en consecúéncia su baja por ignorarse 
su paradero; el Presidente déf Poder EjéeütiYO'de;lé';Tté- 
pública, al propio tiempo qué ha téñído á bien"aprobar la 
disposición de V. É., se ha sénndo dispoffér qué él Co
mandante Sánchez sea baja definitiva en Ías lilas deí ejér
cito, y que se publique esta resolución en la Gaceta ofi
cial para que llegando á conocimiento de todas las, Auto
ridades civiles y militares no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que contra el Mismo resulte en la  sumaria 
que se instruye por su desaparición.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios gúarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 1874.

XAVARA.
Sr.- Capitán general de Cuba.
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Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien disponer que en lo sucesivo 
los Jefes, Oficiales é individuos de todas las armas é insti
tutos del ejército no se separen del cuerpo en que sirvan 
bajo concepto alguno, ni obtengan licencia para asuntos 
propios por corto que sea el plazo, y aun cuando hubieran 
de permanecer dentro del distrito en que tengan su destino.

Lo comunico á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1874

ZAVALA.

Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien disponer que los Jefes, Oficiales é 
individuos de todas las armas é institutos del ejército que 
por enfermedad ó heridas recibidas en campaña se hallen 
atendiendo á su curación en los diferentes puntos de la Pe
nínsula, hospitales militares ó cualquier otro de los estable
cidos provisionalmente con aquel objeto,se incorporen ásus 
cuerpos respectivos sin dilación tan pronto como el estado 
de su salud lo permita , á cuyo fin dictará V. E. cuantas 
disposiciones considere necesarias para el más exacto 
cumplimiento de cuanto queda prevenido; en la inteligen
cia de que exigirá Y. E. la más estrecha responsabilidad 
á los funcionarios que consientan la menor tolerancia en 
un asunto que es de tanto interés para el servicio en las 
presentes circunstancias.

Lo comunico á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 1874

ZAYALA .
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
visto con la mayor satisfacción el patriótico y distinguid 
comportamiento del vecindario de Castro-Urdiales y San
tander con los heridos del ejército del Norte, tanto en alie 
gar recursos para el establecimiento de hospitales en lo 
primeros momentos, como alojando los particulares gran 
número de heridos en sus casas, donde han sido asistidos 
con todo esmero.

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re- 
pública lo digo á Y. I. para los efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1874.

GARCÍA RUIZ.

Sr. Secretario general de este Ministerio.

Vista la instancia que por conducto de V. S. dirige la 
Comisión provincial pidiendo la derogación del art. 9.° del 
reglamento de excepciones físicas publicado en 27 de Ene
ro último en lo que se refiere á los honorarios que se de
ben abonar á los Médicos nombrados por la Autoridad mi
litar para reconocer á los mozos:

Visto el art. 110 de la ley de 30 de Enero de 1856: 
V isto el artículo del decreto fecha 7 de Enero de este 

año:
Visto el 9.° del reglamento citado :
Considerando que el párrafo cuarto del referido art. 110 

terminantemente dispone que no tendrán derecho á retribu 
ción  n i honorario alguno de los fondos provinciales así los 
Facultativos castrenses como los d e m á s  que nom bre la A u -  
toridad m il i ta r :

Considerando que por el decreto referido de 7 de Enero 
quedaron en su fuerza y vigor todas las disposiciones que 
anteriormente regian en materia de reemplazos en cuanto 
no se opusieran á lo en él consignado :

Considerando que xiq existe razón alguna que justifi
que el abono de honorarios á los Médicos castrenses, ya 
porque al llenar el cometido que se les encarga por la Au
toridad militar no abandonan su obligación ni se les ori
ginan perjuicios, como sucede con los Médicos civiles, ya 
también porque hállanse practicando reconocimientos ó al 
frente de los hospitales militares, ora se hallen en cam
paña , disfrutan siempre el sueldo que á su clase corres
ponde, lo. cual no se verifica seguramente tratándose de 
los que nombre la Comisión provincial:

Considerando, además, que siendo sumamente angustio
so y precario el estado económico de las Diputaciones, 
aumentaríanse las dificultades con que han de tener que 
tropezar al abonar los gastos que se les originen si se las 
obligara á satisfacer la misma cantidad por reconocimien
tos á los Médicos militares que á los civiles ;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien disponer que las Comisiones provinciales 
abonen solamente á los Médicos ciyiles los honorarios que 
les correspondan, conforme á lo dispuesto en el párrafo 
cuarto de la ley de 30 de Enero de 1856; sin perjuicio de 
que á los Médicos militares les sean reconocidos en la for
ma que procede los importantes servicios que indudable
mente han prestado en el reconocimiento de los mozos de 
la reserva.

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos que 
correspondan. Dis guarde á Y. S. muchos- años. Madrid 2 
de Marzo de 1874

GAItgÍA RUIZ.

Sr. Gobernador de la provinciana Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: V ista la instancia promovida con fecha 3 
de Febrero próximo pasado por D .  José Gomez Acebo so
licitando en nombre y representación de D. Jorge Baden 
Crauvley se declare al mismo subrogado en lugar de los 
concesionarios del ferro-carril de Utrera á Osuna en to
dos los derechos y obligaciones inherentes al contrato de 
concesión de aquella línea, reconociendo y aprobando en 
su consecuencia la escritura en que se consigna la trasfe- 
rencia:

Yisto este documento,jil que acompaña su traducción 
oficial, el oportuno poder presentado por el recurrente y 
la toma de razón en el Registro de la propiedad de Mar- 
chena con fecha %% de Enero último :
. Considerando que los procedimientos judiciales seguid- 
dos ante los Tribunales de Londres entre la casa comer
cial inglesa de Gibbs é hijos y los concesionarios de la lí
nea D. Cárlos Dalhónssie Ross y D. Jorge Badén Cráu- 
vley se terminaron, según resulta ele la mencionada es- 

' critura , por sentencia en que se dispuso subastar la línea 
en cuestión, que fué adjudicada al precitado Crrmvley, 
como único postor, mediante el oportuno pago del precio 
del remate :

Considerando que las partes interesadas en la conce- 
sion han demostrado áu aquiescencia y conformidad con 
la trasferencia determinada por el acto judicial del Tri
bunal inglés, como se deduce de las respectivas firmas 
que en dicha escritura aparecen consignadas; concur* 
riendo además la circunstancia de que este mismo docu
mento se ha reconocido por el Registro de la propiedad 
como título hábil traslativo del dominio, verificando en 
su consecuencia la oportuna toma de razón :

Considerando, sin embargo, que el procedimiento se
guido en este caso y la índole dé los actos á qué obedece 
la trasferencia pudieran servir de pretexto á Dalhónssie 
Ross para promover reclamaciones vindicatorias de de
rechos que conceptuase tener en la concesión de la línea: 

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
conform ándose c o n  lo propuesto por esa D irección  gene 
ral, ha resuelto acceder á lo solicitado por D Jorge Ba
dén Crauvley;, declarándole en su consecuencia subrogad 
en lugar de los cQñcesiQnam de Utrera <
Osuna en todos los derechos y obligaciones inherentes a 
contrato de concesión de lá misma línea ; reservando, sii 
embargo, á D. Cárlos Dalhónssie Ross el ejercicio de la: 
acciones que estimase procedentes con ocasión de est? 
trasferencia.

De orden de S_. E. lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Marzo de 1874

MOSQUERA.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura , In
dustria y Comercio.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
d i r i g i d o s  a l  G o b i e r n o .

D ip u t a c ió n  f o r a l  y  p r o v i n c i a l  d e  N a v a r r a ..—Excelentí
simo Sr.: La Diputación foral y provincial de N avarrareco-^ 
brada de la dolorosa impresión que en su ánimo causaron los 
recientes acontecimientos del teatro de la guerra, experimenta 
la más viva satisfacción al considerar la actitud enérgica adop
tada por el Gobierno supremo de la Nación, y la vigorosa ini
ciativa de su ilustre Jefe el Sr. Duque de la Torre. Las dotes 
relevantes de este insigne caudillo, su feliz estrella, son presa*, 
gio seguro de un nuevo y cercano triunfo de la. libertad con
tra el absolutismo.

Bajo esta halagüeña esperanza la Diputación tiene el alto 
honor de felicitar al Gobierno por sus acertadas medidas, tanta 
en lo que se refiere á la resolución de la crisis política por un 
acto de abnegación del actual Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, como en lo que toca á las exigencias de la lu
cha sangrienta que se ve precisado á sostener.

Dígnese V. E. admitir el testimonio de adhesión de esta cor 
poración, y de ser intérprete de estos sentimientos para con sus 
compañeros de Gabinete y para con el Exemp. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pamplona 5 de Marzo 
¿ e 4874=E xcm o. Si\=La Diputación de Navarra, y en su 
nombre, Tiburcio A lbizu ,~Luis IsicaiTa.=Rafael R ip a .^ F o r 
tunato Fortun.== Eugenio Bornas.® Segundo Lapuerta, Y ice- 
secretario.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

C a p it a n ía  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a .  V i e j a .—’-Excmo. Sr.— 
El Comandante militar de Palencia, en 10'del actual, me dice; 
lo que sigue:

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de participar á V. E. 
que de acuerdo* con el primer Profesor de Sanidad militar 
D. Lorenzo Castro é iniciativa de este, ha tenido lugar en 
el dia de noy una reunión de los 16 Profesores civiles que 
cuenta esta capital, con. el patriótico objeto de acordar los au
xilios que con su ciencia pueden prestar á los heridos que se 
destinen á los hospitales de esta ciudad.

Unánimemente han rivalizado en! desinterés, caridad y afe*? 
negación, ofreciendo gratuitamente sus servicios en la forma 
que sea necesario , bien como Profesores ó bien como practi
cantes si la necesidad de las circunstancias así lo demand&( 
debiéndose en gran parte á la excelente actitud de estos fseño^ 
res y á la actividad de los socios de la benéfica instituciOQ. <Jg 
la Cruz Roja la improvisación de hospitales, doiide con la 
mayor solicitud serán pagados los sacrificios que el ejercita 
hace por la patria.

Al interpretar, ¿unque débilmente, les nobles sentimientos 
do que se hallan animadas estas corporaciones y la población 
en general, cumplo un grato deber, de que me felicito al par 
que áV . E., que no dudóse enterará con satisfacción de ou&qiq 
dejo expresado.

Lo que me honro en manifestar á Y. E. para su superior 
conocimiento y efectos que estime convenientes. Dios guard# 
á V. E. muchos años. Yalladolid 1$ de Marzo de 4874.=p. A., 
el Brigadier Segundo Cabo, José Fernandez Montesinos.^Ex- 
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

C a p it a n ía  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a . V i e j a —  Excmo. se
ñor : Tengo el honor de manifestar á la superior Autoridad 
de V. E., para los efectos que estime convenientes, que en esta 
fecha remito al Sr. Intendente militar-de este distrito la can^ 
ti dad de 861 rs. que como donativo para los heridos en la 

..campaña del Norte ha puesto á mi disposición la empresa del 
teatro de Lepe de Vega en esta ciudad, producto de la mitad 
de una función que con el indicado objeto verificó el dia 5 áol 
mismo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladoiid 1$ de Maraa 
de 1874.= P. A., el Brigadier Segundo Cabo, José Fernanda?.' 
Montesinos.=Excmo. Sr.-Ministro de la Guerra.

A l b a c e t e  11 Marzo, 8 ‘qO n.— El Gobernador al Sr. Ministra 
de la Gobernación:.

«Con satisfacción comunico á Y. E. que Jos Ayuntamien> 
tos de Casas de Lázaro, Yeste, Peñas-de San Pedro y Elche cus 
la Sierra se ofrecen incondicionalmente al Gobierno para ayu
dar á ia guerra contra, los carlistas , ofreciendo .además las si
guientes sumas para el socorro de los heridas:

Casas de Lázaro, 66 pesetas.
Yeste,' 500 id.'
Peñas de San Pedro, $50 id.
Elche de la Sierra, 50 id.
Vecinos de Peñas de San Pedro, 190 pesetas 50 céntim as 
I d e m  1$ Marzo, ,recibido por ferro-carril. — Chinchilla 4|f 

$‘30 t.— El Ayuntamiento ai Sr. Ministro dé la Gobernación;
«El Ayuntamiento d e ís ta  ciudad de Chinchilla, fiel inléfr 

prete de los sentimientos de que se halla animado su lea! y 
patriótico vecindario, eri sesión extraordinaria de este dia ha 
acordado manifestar á Y. E. su completa adhesión al Gobierna 
de la- República para sostener la libertad y el orden, así como 
para combatir al carlismo que tantos males está produciendo 
en esta desventurada Naoionr digna de mejor suerte.»

A lica n te  1$ Marzo,, 3 ‘3 0 í.—El Gobernador al Sr. MinMm 
dé la  Gobernación:

«La recaudación obtenida hasta el dia de hoy con destino 
á los gastos da la guerra es la siguiente:

Smna; anterior,. 9.193 rs. 5 cents.
Ayuntamiento de esta capital, $.078 rs.
Fábrica de tabacos, 1.08$ rs.
Total, 15.853 rs. 5 cénts.*
Burgos di Marzo, 945 n .—El Gobernador al Sr. Mimstru 

de la Gobernación:
«Pongo en conocimiento de Y. E. que el Ayuntamiento4$  

esta capital, además ¿ q \a suscrlcion abierta á propuesta de g.Yf. 
Alcalde, quien la encabezó con L000 rs., haaoordado en segío¿ 
del dia; de hoy ofrecer al Gobierno 100 camas completas Oép 

,-4estjno. 4  quaJqulera de los hq^pitaies. de Sffpgre gue 
determine.»' .. ■ '• -■

C ju d a d e la  11 l ‘$ 5 1— -El Gobernador al S r .  M inina
de Ja Gobernación: .

«El Ayuntamiento de esta ciudad, reunido en sesión extra
ordinaria , ha acordado abrir una suscrieion nacional para rev 
unir donativos con destino á ¡la pronta terminación déla guei^ft 
c iv il, y ofrecer su incondicional apoyo ql Gobierno para ¿í 
afianzamiento del orden y de la libertad.»

C i u d a d - R e a l  11 Marzo, 11‘50 n .—El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Almpdóvar, en comunicación de 
y el de Ahilaría de San Juan, ofrecen su apoyo y cooperación 
ai Poder Ejecutivo para sostener la libertad y el orden, y han 
abierto suscrieion en favor; de. los heridos del ejército.»

I d e m  11 Marzo, 1450 n — El Gobernador al Sr. Ministro- d f  
la Gobernación:

«Be antecedentes recibidos hoy resulta que el Ayuntamien
to de Chillón ha recaudado para suscrieion nacional 04$ rs,

El de Vil l-arta de San Juan, 165 rs. 80 céats^ y algun&g 
vendas, hilas y trapos-. ,

El de Aldea del R,ey, 193 rs. 36 cents.
El de Malagon, 16$ rs. y gran número de vendas, hilas f  

trapos. f
El de Santa Cruz de Múdela, 3$4 rs., y  qdqmás ha remití- 

do directamente al Excmo. ‘Sr. Director de Sanidad un cajos 
de tres arrobas y lo  libras de hilas y vencías. * .

El de Pedro Muñoz, 135 rs.
El de Arent s de San Juan, 138 rs.
El de Herencia, 1.603 rs., muchas hilas, vendajes y cabe

zales. . :ú • 5 - ' ''
El do Socuéllamos, ,$$0 r .̂
El de Membrilla, 90 rs., $9 vendas y  una libra do hikav 
El de Montielj 80 rs.
Y el de Torre de Juan A bad, bastantes hilas y  vendajas,^
G u a d a l a j a r a  *i$- Marzo, 8‘ 15 w.— El Gobernador al Sil Mi

nistro de la/ Gobernación:
. «La suscrieion de los pueblos perfectamente. Brihueg^ h f 
entregado hoy 3.U0O y tantos reales. Alcocer 600, á,pesar ár 
hsber sido invadido dos veces por Santés.

Remito á Y. E. por correo Boletines en que va in^Ráná$$£ 
él. resultado de la suscrieion.» * ,

Hu-tíscA 11 Marzo, 10‘50 t.— El Gobernador ai: Sr. MMátra 
de la Gobernación: .

«Los donativos recogidos para la suseriéionnaeioiial por e!. 
Ayuntamiento de. la ^ p ita l  a s c ie n d e n  4 , 608 pesetas 50 c é ^
timos, s ............ "  1 -

Continúa abierta y daré parte deí resultado.»
León í i  Marzo, 10^45 n.—  El Gpbé^ñador civil aLExc#- 

lentísimo Sr. Presidente del && MiMstrós-jr Mhristep*
de la Gobernación: A  . , ' r v̂

«Los AyuntamiéntoS; dq;L^ » Barjas y  Vega de-Y^si ‘
caree me encomiendan qué pfrqzéa e n su nombre M Gobierno 
su apoyo para el sosténimicntoMel órdeíi y  lâ  libertad y 
ayuda para combatir á los carlistas. El de Vega deyYaleare?? 
ofrece además movilizar $00 voluntarios^ dispuestos a
donde el Gobierno designe.»
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O r e n s e  11 Marzo, 41*50 n.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Recibidos hoy con destino á la guerra 400 rs., que con los 
3.041 de que di cuenta á V. E. suman 3.441 rs.»

P o n t e v e d r a  11 Marzo, 11*9 «.—El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Resultado de suscricion nacional hasta hoy inclusive:
Recaudado en efectivo, £.679 pesetas 77 céntimos.
Publicado en el JBoletín, £9.165 pesetas £9 céntimos.
Suscricion total conocida, 30.439 pesetas 78 céntimos.»
T a r r a g o n a  11 Marzo, l í ‘£5 n .—El Gobernador al Sr. Mi

nistro de la Gobernación:
«Donativo de hoy: £.£37 rs.»

T o ledo  11 Marzo, 8‘5 «-.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Los empleados de la Diputación provincial se han suscrito 
hoy por 1.202 rs. para los gastos de la guerra, y los del presi
dio en 33£ rs. 9£ cents., importando dicha suscricion en esta 
capital hasta la fecha £5.617 rs. 9£ cénts.»

V a l e n c ia  11 Marzo, 10;40 n .—El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:  ̂ .

«Tarragona 6 Marzo.—La Diputación de esta provincia, des
pués de constituida, me ruega trasmita á V. E. el siguiente 
despacho:

«La Diputación provincial de Tarragona constituida ayer 
ofrece al Gobierno su incondicional apoyo para el triunio defi
nitivo de la libertad y consolidación de la República.»

V a l l a d o l i d  11 Marzo, 9‘35 «.— El Gobernador interino a l 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Jefe de la estación telegráfica de Peñafiel remite cinco 
libras de hilas, dos docenas de vendas anchas todo hilo, y ofre
ce sus servicios al Gobierno de la República para que los u ti
lice donde crea conveniente.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .

D irecc ió n  d e H id ro g ra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 10. 

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de F ra n c ia .— L u ces d e B raye.

Según anuncio del Ministerio de Comercio de la Gran 
Bretaña, desde el 31 de Marzo de 1874 dejarán de en
cenderse las dos luces del puerto de Braye, isla de Alder- 
ney ó Aurigny, que de noche marcan el canal hondable 
por dentro de la escollera.

Esta noticia se refiere á la carta núm. £07 de la sección II, 
y á la pág. £13 del Derrotero de la costa O. de Francia.

Costa S. d e In g la terra .—L u z in fe r io r  d e P u n ta  Start.
Según anuncio de la Trinidad de Londres, la luz fija 

blanca que se encendía en la torre del faro de Punta 
Start, á 3,6 metros más abajo cíe la luz giratoria, se en
ciende ahora á siete metros más abajo de dicha luz gira
toria, é ilumina el sector de 31° comprendido entre el 
N. 32* E. y el N. 63° E., en el cual se halla el banco de 
Skerries. Cuando se viene del E ., así que se llega á dos 
millas de este banco se avista la expresada luz fija.

Las demoras son verdaderas.— Variación 21° NO. 
en 4874.

Esta noticia se reñere á las cartas números £07, £17, £19 y 
££0 de la sección I I , y á la pág. 40£ del Derrotero de la cos
ta O. de Francia y de ambas del canal de la Mancha.

MAR DE IRLANDA.
Costa O. de In g la terr a .—F aro  de la  esco llera  

de H olyh ead .
Según anuncio de la Trinidad de Londres, desde 4.° 

de Marzo de 1874 la luz fija con destellos rojos que se 
enciende en la escollera de Holyhead dará un destello 
rojo cada siete segundos y  medio, en lugar de darlo de 13 
en 15 segundos, como se dice en el aviso núm. 44 de 10 
de Octubre de 1873, y  en la pág. 487 del Anuario XII.

Esta noticia se reñere á la carta núm. 6£ de la seccfon II.

LAGO HURON.
Canadá.— F aro de M an itou lin .

Según anuncio del Gobierno canadino se enciende una 
luz en una torre recien construida en la extremidad 
occidental de la isla Manitoulin, lago Hurón.

Dicha luz es fija, blanca y de aparato catóptrico; está 
á 14 metros de elevación sobre el nivel del lago; puede 
avistarse en tiempo despejado á distancia de 12 millas, 
y  se halla situada en 45° 53' 10" lat. N. y  77° 0' 5" lon
gitud O.

La torre es blanca y de madera; tiene 8,5 metros de 
alto, y  está construida en la punta SO. de la isla.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
J a p ó n .—V ig ía  d e H um m el.

Según M. G. P. Hummel, Capitán del vapor A lexa n -  
der, de la Compañía inglesa del Amur, en el canal de Kii, 
costa SE. de Sikoke, hay un vigía de tres metros de alto 
y de seis á ocho metros de largo, que por marcaciones 
hechas á O-sima y  Tsitsiga-sakí resulta hallarse en 33' 
30" lat. N .y  140° 46' 33" long. E.

Esta noticia se reñere á las cartas núms. 466 de la sec- 
ion I ,  y 598 y 617 de la sección VI.

OCEANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Islas de G h iloe .—L u z de A huy.

Según la lista oficial de faros de la República de Chi
le, en la cruceta del telégrafo situado en la parte superior 
de la punta de Ahuy ó Aguy, golfo de Ancud, se encien
de una luz fija blanca que puede avistarse á distancia 
de dos millas, y  que sirve de guia para el fondeadero.

Esta noticia se reñere á las cartas núm. £3£ de la sección I, 
y núm. £46 de la sección VII.

Costa d e Chile.

Luz d e  V a l p a r a í s o . En una columna de hierro que 
hay en el muelle de la Aduana de Valparaiso se enciende 
una luz giratoria roja y amarilla que sirve de guia para 
el desembarcadero.

Luz d e  V a l d iv i a . En la punta de la Galera, puerto de 
Valdivia, se está construyendo una torre, en ía cual se 
encenderá una luz fija y de destellos de segundo orden, 
cuyo alcance será de 25 millas.

Estas noticias se refieren á la carta números £3£ de la sec
ción I, y á las £49 y £66 de la sección VII.

Madrid 6 de Marzo de I 8 7 4 . = C l á ü d io  M o n t e r o .

Existiendo £5 plazas vacantes de alumnos en la Escuéla 
naval flotante, el Ministro de Marina ha dispuesto empiece el 
concurso para cubrirlas el dia £0 de Mayo próximo venidero 
en Madrid ante ia Junta que se nombrará al efecto.

Para optar á dichas plazas y poder ingresar en la Escuela 
naval flotante de aspirantes de Marina se necesita: 

i*  Dirigir solicitud escrita y ñrmada por el interesado al 
Ministro de Marina, acompañada de la partida de bautismo de
bidamente legalizada, las que sólo se admitirán hasta el 5 del 
citado mes de Mayo, debiendo especificar en ellas con toda, cla
ridad y precisión el punto y señas del domicilio del interesado, 
sus padres ó tutores.

£.* Gozar dé los derechos de ciudadano español.
3.° Ser de inmejorable robustez y buena conformación fí

sica, sin ningún género de imperfección corporal, para lo que 
serán reconocidos préviamente por una ’ comisioñ de Médicos 
de la Armada, presidida por un Jefe de la misma^

4.* Ganar la plaza en pública oposición, en la que probarán 
el conocimiento completo de las materias que expresa el s i
guiente programa:

Presentar ante la Junta de exámenes certificados de los 
Institutos de haber probado las asignaturas de Geografía y de 
Historia universal y particular de España.

Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonometría rectilínea 
y esférica y Topografía. Cortázar.

Geometría descriptiva. Ibañez.
Dibujo natural hasta cabezas y principios del topográfico. 
Francés, leer, traducir y escribir correctamente.

5.* La edad para el ingreso será la comprendida entre 13 
y 17 años.

6.* Todo aspirante al tiempo de ingresar en la Escuela lle
vará consigo la ropa y efectos siguientes:

Seis camisas blancas, 1£ cuellos id-. Cuatro camisas de 
dormir, 1£ pares de calcetines, Seis calzoncillos dé lienzo, seis 
idem de franela blanca, seis camisetas de id. id. Dos camisas 
de franela de color, seis toallas. Doce pañuelos blancos de 
hilo. Seis sábanas. Cuatro fundas de almohada. Dos mantas 
blancas de lana. Dos colchas de percal. Dos corbatas de seda 
negra. Tres pares de botas de becerro con suela gruesa. Un 
estuche de escribir. Una caja de aseo que contenga un juego 
de peines con cepillo para limpiarlos, uno id. de cabeza,' uno 
idem de ropa, uno id. para los dientes, uno id. para las uñas, 
unas tijeras, una esponja, un espejo po rtá til: dos sacos de 
lienzo crudo para la ropa súeia: dos pares de guantes de algo- 
don blanco: un cubierto de plata con cuchilló de cabo del 
mismo metal , y las tres piezas marcadas con la inicial del 
nombre y apellido entero del dueño. Cuatro libros blancos 
en 4.°, des id. más pequeños; un estuche de Matemáticas m ar
cado.

Todos los autores por que hayan estudiado las materias 
exigidas en el exámen de ingreso.

7.° Además de los efectos expresados, se darán á todos los 
aspirantes por cuenta de los padres, y á su entrada en ia E s 
cuela, para guardar la uniformidad debida, lo siguiente:

Una chaqueta de paño azul fino: un chaleco id. id.: un 
pantalón id. id.: una chaqueta de paño más ordinario: un cha
leco de id. id. Dos pantalones de id. id.: un chaquetón de abri
go: un sobretodo. Un equipaje de'lienzo crudo para faenas, com
puesto de pantalón de jareta y camiseta. Dos gorras de paño 
azul. Dos id. de piqué blanco. Una caja-baúl para guardar su 
equipo. Los libros é instrumentos necesarios para su edu
cación.

8.® La persona que presente al aspirante en la Escuela en 
tregará en la Caja 1.500 pesetas para atender á los gastos de 
la expresada ropa y electos; de cuya cantidad se dará cuenta 
á la salida del aspirante, abonándose la diferencia por quien 
corresponda.

9.® El importe de las composiciones por deterioro natural 
ó roturas, y el de los reemplazos de las prendas y efectos que 
se han expresado, se cargará á la cuenta de los aspirantes, y 
lo mismo se verificará con cualquier otro objeto de su servicio 
personal ó de la Escuela que inutilicen per abandono ó ma
licia.

10. Los aspirantes satisfarán mientras permanezcan en la 
Escuela 3l75 pesetas diarias, que podrán entregar adelantadas 
a su ingreso en suma total ó por trimestres adelantados.

11. La permanencia de los aspirantes en la Escuela será de 
dos años, y la instrucción que deberán recibir se repartirá en 
cuatro semestres, que empezarán respectivamente en los p r i
meros dias de Enero y Julio de cada año, y abrazarán las ma
terias siguientes:

PRIMER SEMESTRE.

Curso de análisis. Meunier Joannet.
Física. Ganot.
Derecho marítimo infcernácibnal. Negrin.
Idioma inglés; traducir.
Ejercicios militares.
Gimnasia.

SEGUNDO SEMESTRE.

Mecánica racional y aplicada. P. Sassias*
Física y elementes de Química.
Historia m arítim a y militar.
Idioma inglés; traducir y escribir.
Ejercicios militares, con fuego.
Gimnasia. ?

TERCER SEMESTRE.

Astronomía. Dubois.
Artillería, primera parte. Barrios.
Máquinas de vapor. Cdiacon ú Ostolan.
Maniobra, primera parte. Chacón y Vallarino.
Ejercicios marineros.
Esgrima.
Natación.

CUARTO SEMESTRE.

Navegación y Geodesia. Dubois.
Artillería, segunda parte. Barrios.
Construcción naval.
Geografía física del mar. Yizc&rrondo.
Maniobra, segunda parte. Chacón.
Ordenanzas y reglamentos vigentes.
Formación de procesos. Bacardí.-
Esgrima.
Ejercicios marineros de señales y táctica.
Natación.

4£. Después de ingresar los aspirantes en la Escuela, y en 
los 15 primeros días de su permanencia en ella, podrán, soli
citándolo 'del Capitán general del Departamento en que se en
cuentren, prestar exámen para ganar el primero y segundo se
mestre, probando el completo conocimiento de las materias 
que se expresan en ellos y por los autores reglamentarios.

Madrid 12 de Marzo de 1874.=E1 Secretario general, Ra
fael R. de Arias.

Nota. Los programas que sirven para el exámen de in 
greso en la Escuela naval flotante se dan en el Ministerio de 
Marina, Sección del Personal, y el reglamento de la misma se 
encontrará en el Depósito hidrográfico, Alcalá, 56.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

In terven ción  gen era l de la  A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.111.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general déla Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de La ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que dácontinuación se ex
presan :

Número 
de 

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Impone
en

Eses. Mils.

134735
PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de Quin
tana] ara .............. .. Octubre 1865 .... £8*907

134736 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 53*653
134737 Idem de id ........... Noviembre 1866. £8*907
134738 Idem de i d . .................. Diciembre i d . . . . 53‘653
134739 Idem de Quintana Due

ñ as ............................... Noviembre 1865 . £60*624
134740 Idem de id ..................... Diciembre 1866.. £67*307
134741 Idem de Quintana Bu- 

re b a ............  ............. Iclem 1865........... 57067
13474£ Idem de id ................. Enero 1 8 6 6 .... „ 14*933
134743 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 57*067
134744 Idem de Quintanar de 

la S ierra..................... Enero i d . ............. 172*481
134745 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 172*481
134746 Idem de Quintanilla Mo- 

rocisla......................... Noviembre 1865.. 173*216
134747 Idem de i d ..................... Marzo 1866.......... £4*960
134748 Idem de i d . ................... Noviembre id . . . 173*216
134749 Idem de Quintanilla la 

P rosa........................... Idem 1865........... 21*440
134750 Idem de id ..................... Idem 1 8 6 6 ......... ‘ £1*440
134751 Idem de Quintanilla 

Riopico....................... Enero id ............... 41*707
i 34752 Idem de i d . ......... .......... Octubre id............ 350*400
134753 Idem de Quemada........ Agosto 1865........ 186*880
134754 Idem d ed d ..................... Noviembre i d . . .. 359*339
134755 Idem de id ..................... Agosto 1 8 6 6 . . . . . 186*880
134756 Idem de Quintanilla E s

calada ......................... Mayo i d ............... £53*333
134757 Idem de Quintanapa- 

11a................................. Idem id................ 610*667
134758 Idem de Quintanilla Cá

beselo, .'....................... Agosto <1865......... 4*368
134759 Idem de id ..................... Julio 1866 ........... 4*368
134760 Idem de Quint&nario.. Agosto 1865.........■ 21*334
134761 Idem de id .................... Julio 1886.......... .. £1*334
134762 Idem de Quintanilla de 

las V iñas..................... Mayo id................. 7*520
134763 Idem de Quintanillabon Abril id .............. .. 10*773
134764 Idem de Quintanarrava Noviembre 1865. 69*867
134765 Idem de i d . ............... Agosto 1866......... 69*867
134766 Idem de Quintanilla So

bres! e r ra ................... Marzo id .............. £05*334
134767 Idem de Quintana Or- 

tuño........................... .. Idem i d . ............... £!0‘£93
134768 Idem de Quintana de 

Valdelucio ................. Idem id ................. 74*133
134769 Idem de Quintanadez.. Enero i d ............... £1*707
134770 Idem de Quesedo........ Idem id................. £13*387
134771 Idem de Santa María

Tajadura..................... Diciembre i d . . . . 161*483
134772 Idem de Santivañez Zar- 

zaguda........................ Noviembre 1865. 69*333
134773 Idem de id ..................... Idem 1 8 6 6 . . . . . . . 69*333
134774 Idem de Sal güero de 

J uarros.................. Idem id ................ £8*907
13477o Idem de San F elices .. Setiembre 1865.. 1.333*334
134776 Idem de id ..................... Octubre 1 8 6 6 .... 1.333 334
134777 Idem de San Juan del 

Monte.......... ................ Agosto 1865........ 164*374
134778 Idem de id ..................... Idem 1866............ 164*373
134779 Idem de Santa Cruz del 

Tozo................. Jimio i d ........ .. 61*333
Í34780 Idem de San tur de.. , Abril id................. 80
J34781 Idem de id ................... Junio id . . ............. 1*904
í34782 Idem de San Pedro de

la Fuente................... Idem id ................. ■28*053
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Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Escs. Mils:

134783 A yuntam iento  de San
Martin de R u b ia lé s ,. Marzo 4866.......... 373*333

434784 Idem de id ............... . Junio id ................. 85*333
•134785 Idem de Suzana. E nero id . . . . . . . 40466
434786 Idem de id ...... ............... Mayo id ................. 60*587
434787 Idem de S o larana......... Idem  id .................. 4.004*363
434788 Idem  de San Juan de

Ortega ....................... A bril id ................. 53*387,
434789 Idem de Sotopalacios.. Marzo id ......... .. 54*934
434790 Idem de San tovenia .. . Idem id ........... 9 4‘200
434791 Idem de Santivañez del

V al................................ Idem  id ................. 24
434792 Idem de S o tresgudo .. . Idem id ................. 768*533
434793 Idem  de Sotovillanos.. F ebrero  i d . ......... 368
434794 Idem de Santa Coloma. A bril id . ................ 450‘027
434795 Idem de Salas de B u -

re b a ............... ............... F ebrero  i d ........... 42*667
434796 Idem de San A drián de

Ju a r ro s . . . . . . . . . . . . Idem  id ................. 470*667
434797 Idem  de San M artin de

V inada................. Idem  i d . .............. 46407
434798 Idem  de San M am ésde

A rbar............... Idem  id ___. . . . . 65*067
434799 Idem  de San M artin de

U bierna............ .......... E nero i d . . . ......... 411*648
434800 Idem  de Salinillas de

B u re b a ........................ Idem  id .................. 44‘933
434801 Idem  de San ta  María

T a ja d u ra ... . . . . . . . . Idem  i d ................ 264483
134802 Idem de San Millan de

J u a r ro s . ........... .. Idem  i d ................ 296*266
434803 Idem  de Safoüero de

J u a r ro s . .................. O ctubre 1 8 6 5 .. . . 28*907
434804 Idem de V illahkan  de

T rev iño .... .................. Setiem bre id . . . . 749*570
434805 Idem de V illam ayor de

T re v iñ o ... . . . . . . . . . Febrero  4866 447*557
434806 Idem de V illahizan de

T rev iño ........ .............. Agosto i d ......... 898*906
434807 Idem de id ..................... Setiem bre id ........ 150*672
434808 Idem  de i d ___. . . ____ Diciem bre i d . . . . 280
434809 Idem  de V illav ie ja ., . . Noviem bre 4865. 24‘333
434810 Idem  de i d . ....... ............. Idem 4866........... 59*200
434841 Idem de Vi llar m e ro .. . Idem i d . . . . . . . . . 35*760
434812 Idem de Vivar del Cid. O ctubre i á ........... 80‘379
434813 Idem de Y illa fru e la .. . Agosto 1865........ 523*200
434814 Idem  de i d ,___ . . . . . . Idem 4866............. 523*200
4348t5 Idern de Villahoz . . . . A bril id ................. 808
434816 Idem de V illalvilla So-

bresierra. .................... Febrero  4 8 6 6 .. . . 32407
434817 Idem  de V illasur <de

H e rre ro s ..................... Idem i d ................. 21*420
434818 Idem  de Y i 11 a v e r d e

M ongina ...................... Idem  i d .......... 933494
434819 Idem  de V izcaínos___ Idem  i d ................. 90*667
434820

434821

434822
434823
434824
434825
434826
434827
434828 
43 i829
434830
434831
434832
434833 
434-834
434835
434836
434837
434838
434839
434840
434841
434842
434843
434844
434845
434846

Mad 
de Oya

Idem, de V illarm entero.

PROVINCIA DE CASTE

LLON.

A yuntam iento  de For-
c a ll . ......................

Idem  de la J a n a .. . . . .
Idem de id ....................
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .................
Idem  de id .....................
Idem de i d , ........... ..
Idem de id ......................
Idem  de id .............
Idem de id ...... ..............
Idem de i d . ....................
Idern de id ----- . . . . . . .
Idem de la M a ta ..
Idern de id ......................
Idem de i d . . . .  ..............
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . ,
Idem de id ............. ..
Idern de id ...........
Idem de i d . ...............
Idem de id ............. ..
Idem de id ........... ..
Idem de i d ......................
Idem  de la Llosa . . . . .
Idem de i d . ................
Idem  de id .....................

rid  9 de Marzo de 1874.=

E nero  i d ...............

Octubre 4 8 6 8 . . . .  
F ebrero  i d . . . . . .
A bril id .............
Setiem bre id
Octubre id ...........
Noviembre i d . . . .
F ebrero  4869___
A bril i d ...............
Mayo id ................
Junio id . ................
Octubre id ........
Noviembre i d . , . .  
Enero  4 8 6 8 . . . . . .
Setiem bre id . . . .
N oviem bre id ..»  
D iciem bre i d . . . .
Enero  1 8 6 9 . . . . . .
A bril i d . . ..............
Junio id .................
Julio id ........ ..
Setiem bre i d . . . .
N oviem bre id___
Diciem bre i d . . . .  
Agosto 4 8 6 8 . . . . .
Febrero  1869___
Diciembre i d . . . .

=E1 In terven to r ge

275*026

20*571
64*800

359*999
40*667
55466
40*880
97*200

540
416*800
443600

46
27*520 

294‘933 
94*054 
47*473 

204*705 
446*400 

25*527 
56
23*334

466*607
25*760

302*560
527*202
263*600
263*600

neral, J. R.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Correos y  Télegrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública 

subasta el suministro de máquinas para sellar la correspon
den cia , piezas de las mismas y sellos durante los años 
de 1874, 1875 y 1876.

1.ª La subasta se celebrará por pliegos cerrados, verificán
dose el dia 14 de Abril, á la una de la tarde, en el local que 
ocupa la Dirección general de Correos y  Telégrafos.

2 .a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en el almacén cié la Dirección gene

ral, Sección de Correos, el número de máquinas grandes y pe
queñas, piezas de las mismas y sellos que se me pidan duran
te  él tiempo de la contrata, con sujeción en un todo al plie
go  de condiciones publicado (en tal fecha); y  para la seguridad 
de esta proposición presento el documento adjunto que acre
dita haber depositado la fianza de (tantas pesetas,), importe del 
15 yor 400 de la cantidad que al precio de subasta ascienden las 
máquinas y sellos que se calculan necesarias para un semestre, 
j  que me comprometo á entregar con una rebaja de (tanto) 
por 400, uniforme en todos los tipos de máquinas, piezas de 
la s mismas y sellos que se consignan en la condición 3.* del 

pliego.»
3.a El material que se calcula necesario para un semestre 

Y los tipos que se señalan son los siguientes:

Numero Valor de la IMPORTE
que se nece unidad. TOTAL.
sita para un — —

semestre. Ptas. Cénts.

i
Ü

Máquinas grandes para A dm inis
tración p rin c ip a l.......................... 42 270 3.240

Idem pequeñas para E s ta fe ta ___ 42 45 540
R o d illo s ............................................... 500 0-67 % 337*50
B a lle s ta s ........................................... ■. 400 0*45 480
Boquillas para las m áquinas......... 40 48 720
Idem  con m ango .......... .................... 42 49‘50 234
Juegos com'pletos de m eses, años

y d ia s . ................. ..........  ............. 20 9*90 498
Sellos de franqueo insu fic ien te .. . 8 9 72
Idem de porte debido....................... 8 4*50 36
Idem  para inu tilizar sellos de fran

queo .................................................. 42 3 6 0 43*20
Idem  de portear, con colección de

n ú m ero s .............................. ............ 4 44*40 57*60
Idem de certificado en bronce para

lacre ................................................. 20 7*20 444
Idem oficial para tin ta ................... 6 43*50 84
P or cada tipo suelto de añ o , mes

ó d ia ............................................. 4.000 0 22 y» 222*50
Cajas Tam pons con almohadilla,

cepillo y t in ta ................................ 20 5* 40 108

T OTAL 6.243*80

s
4.a Toda proposición que no se halle redactada en los té r 

minos citados, que exceda de los precios que se lijan como ti
pos, ó que teiiga modificaciones ó cláusulas condicionales, se 
tendrá  por no hecha para el caso del rem ate.

5.a A la proposición acom pañará en d istin to  pliego y con 
un mismo lem a otro con la firma y expresión del dom icilio del 
proponente.

6.a El rem ate no producirá obligación h asta  que en vista 
del resultado recaiga aprobación superior.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se p roce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será  ab ierta  ú n i
cam ente en tre  sus autores, durando por lo m énos 10 m inutos, 
pasados Jos cuales concluirá cuando lo disponga el P residen te , 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la  su 
basta  durante la prim era media h o ra , pasada la cual el P re s i
dente declarará term inado el plazo para  su adm isión y se p ro 
cederá al rem ate.

9.a Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos p re 
sentados, podrán sus autores m anifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; en la in teligencia 
de que una vez abierto el prim er pliego no se adm itirá  expli
cación ni observación alguna que in terrum pa el acto.

10. Se procederá en seguida á ab rir ios pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no se hallen conformes ai m o
delo prescrito  y los que no vayan  acom pañados de la corres
pondiente garantía, adjudicándose el rem ate provisionalm ente 
á favor del postor que presente m ayores ventajas en el con
ju n to  del servicio.

11. Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á los lid iado res cuyas proposiciones sean des
echadas; y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad  aum entará el suyo hasta  el 10 por 100 del im porte 
total á que asciende el núm ero de m áquinas grandes y peque
ñas,-p iezas de las m ism as y sellos calculados para un sem es
tre  al tipo 'en  que se fija el rem ate. Sí este faltase al cum pli
m iento de algún artícu lo  de este pliego de condiciones, perderá 
su depósito sin  derecho á reclam ación.

42. H echa la  adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de ella y de dos copias para  el Ministerio.

43. Presentada por el con tratista  la certificación de la en
t r e g a  de m áquinas ó piezas de las m ism as ó sellos que se le

■ hayan pedido, con expresión de que cum plen con las condicio
nes que el pliego determ ina, extendida por el com isionadcrpara 
reconocerlas y recibirlas, y acompañando la cuenta de su  im 
porte, se hará  el pago por libram iento  contra el Tesoro.

44. Las m áquinas grandes de A dm inistración p rin c ip a l, lo 
m ism o que las pequeñas de E stafeta, serán exactam ente ig u a 
les á los modelos \\xe  se hallarán  expuestos ai público en e l 
alm acén de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
estarán  num eradas en el cuerpo de las m ism as.

15. Los pedidos de m áquinas, piezas de las m ism as y se
llos los h a rá  la  Dirección á m edida que los vaya necesitando, 
concediendo al contratista  un  plazo que será á lo m ás de uñ 
mes para satisfacerlos.

16. No pudiendo ser m ás que aproxim ado el cálculo del 
m aterial que se necesita duran te  un sem estre , el con tratista  
queda obligado á facilitar el que se le pida de más ó de m énos 
en cada clase, siempre al precio de contrata.

17. S i s e  modificase la construcción de alguna m áquina ó 
sello, ó se exigiese o tras nuevas d istin tas de las que form an 
parte de esta con tra ta , se fijará su precio de com ún acuerdo 
entre la Dirección general y el contratista.

18. Si el contratista dejase de entregar en el plazo m arcado 
el m aterial que se le p id iese , la  Dirección general podrá ad
quirirlo  á cualquier precio por cuenta de aquel.

19. E l contratista queda igualm ente obligado á recom poner 
por su cuenta los desperfectos que se noten en las m áquinas 
que construya durante los tres prim eros meses á fin de que 
queden en inm ejorable estado de funcionar. ^

£0. Queda igualm ente obligado el contratista á las decisio
nes de las A utoridades y T ribunales adm inistrativos e s tab le 
cidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo  á las 
cuestiones que pueda tener con la A dm inistración sobre la eje
cución de su contrata, renunciando aL derecho común y á todo 
otro fuero especial.

Madrid 11 de Marzo de 1874.=* E l D irector general, A ngel 
Mansi.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad  
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones p a ra  la adquisición en pública subasta del 
sum inistro de carnes para el Hospital del Rey en Toledo.
1.a Se saca á pública subasta el suministro por término de 

un año de toda la carne de vaca y  carnero que jse necesite, sin  
limitación alguna, en dicho Hospital desde el dia en que quede 
aprobado definitivamente el remate por la Superioridad.

2.a Las carnes han de ser frescas, bien desangradas, y cuan
do ménos iguales á la mejor que se expenda al público. El car
nero será de riñon cubierto, excluyendo por lo tanto ios bo
lones ó bolsas de castración. Dichas carnes serán entregadas 
en el establecimiento libres de todo gasto de conducción ú 
otro alguno, y á hora en que su reconocimiento y peso pueda 
efectuarse sin luz artificial, verificándose su pago por mensua
lidades vencidas.

3.a La subasta tendrá lugar el dia S í del corriente, á las 
dos de la tarde, en M adrid ante el lim o. Sr. D irector general 
de Beneficencia ó persona que este delegue, y en.Toledo en la  
Dirección del Hospital, presidiendo el acto el D irector del m is
m o, asistido del Secretario , Contador y E scribano  correspon
diente.

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán o p o rtu 
nam ente por el limo. Sr. D irector general en pliego reservado»

5.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con es
tric ta  sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino d e    habitante e n  , n ú m e r o . . , .  .„
y de p ro fesió n .. . . . . .  habiéndome enterado del pliego de con
diciones publicado, me conformo con todas y me obligo á su- 
m in is tra r las carnes al Hospital del Rey en Toledo á los p re
cios s ig u ien te s :

Carne de vaca , á .   céntimos de peseta el kilogram o.
Carne de carnero , á  céntimos de peseta el kilogramo*

(Fecha y firma del proponen te.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y 

se expresarán por céntim os de peseta precisamente.
6.a Se adm iten proposiciones por cada uno de los artícu los 

separadam ente; pero será preferida la que comprenda los dos5 
con tal que los predios propuestos en esta no resulten ménos 
ventajosos que los de aquellas y no excedan de los fijados en 
el piiego reservado.

7.a P ara  tom ar parte en la subasta se acreditará por medio 
de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de Toledo, la can
tidad de 500 pesetas en efectivo metálico como garantía pro
visional.

8.a No serán adm isibles las proposiciones que excedan en 
algo de los tipos fijados en el pliego reservado.

9.a Se tendrá por no presentada toda proposición que altere 
en lo más mínim o la redacción del modelo comprendido en la 
condición 5.a

10. Igualm ente se tendrá por no presentada cualquier p ro
posición que no resulte garantida con el depósito que se ex
presa en la condición 7.a

11. E n el dia y hora señalados el Sr. P residente declarará  
abierta la subasta, presentándose los pliegos de- proposiciones 
en el térm ino de 15 minutos. T rascurrido este período se p ro 
cederá por el Notario á ab rir y  leer en alta voz los pliegos de 
proposiciones por el orden num érico de su p resen tación , to
mando nota de ellos y de las cartas de pago respectivas, y 
desechándose los que en v irtud  de las condiciones 9.a y 10 no 
deban ser admitidos. Luego se ab rirá  el pliego que contenga 
los tipos, y el Sr. P residente adjudicará el rem ate, á reserva 
de la aprobación por la Superioridad, al Imitador que hubiese 
hecho la proposición más ventajosa dentro de los tipos acor
dados, extendiéndose el acta correspondiente.

12. En el caso de resu ltar que dos ó m ás de las proposi
ciones adm isibles y más ventajosas sean iguales, se procederá 
á licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, 
fijándose ántes por el Sr. P residente el tiempo que aquella ha  
de durar. T erm inado este, si no se hubiere hecho mejora algu
na ó resultase nuevo empate, se preferirá entre estas proposi
ciones la que se hubiere presentado prim ero, según el núm ero 
del pliego.

13. Term inado el acto de la subasta, se devolverán á los In
citadores cuyas proposiciones no hayan  sido aceptadas las car
tas de pago respectivas del depósito provisional.

14. La carta de pago del depósito hecho por el iicitador á  
cuyo favor quedase el rem ate se conservará unida al expe 
diente; y si el rem ate es aprobado por la Superioridad, no sera 
devuelta hasta  que constituya la fianza definitiva.

15. Por  vía de fianza definitiva á la seguridad del contrato' 
quedará retenido en la Depositaría de la Beneficencia el im 
porte  del consumo de un mes.

16. Este contrato es á  suerte y  ventura, y  por lo tanto el 
rem atan te  no podrá obtener dispensa de su cum plim iento en 
todo ni en parte, aum ento de precio ni indem nización de o tra  
especie cualquiera.

17. Si el con tra tista  no entregase la carne á la ho ra  que se 
le pidiese, ó la que presente no reúna las condiciones expre
sadas en este pliego á juicio del D irector del establecim ento 6 
persona que este delegue, sin adm itir el de árb itros por parto 
•del rem atante, so procederá á com prar otra que las reúna, que
dando responsable el rem atante con su fianza y bienes de la  
diferencia del precio y de los perjuicios que se originen ai es
tablecimiento*; cuya responsabilidad se exigirá adm in istra tiva  j  
ejecutivam ente por los trám ites de la via de aprem io con a r r e 
glo á lo prevenido en el art. 11 del Real decreto de 27 de F e 
brero de 4852. En cualquier caso de duda sobre el cum pli
m iento del contrato se dará cuenta á la Superioridad para  sn 
resolución, sin adm itir otro recurso que el establecido por el 
artículo  12 de dicho R eal decreto.

18. Luego que se haya term inado el servicio y se acredite 
por medio de certificación del D irector del H ospital que no re 
sulta  responsabilidad alguna contra el rem atante, se cancelará 
la fianza expresada en la condición 15. «

19. Todos los gastos del rem ate, otorgam iento de e scritu ra  
y copias, así como la inserción de este pliego de condiciones; 
en el Diario de Avisos, serán de cuenta del rem atante.

Madrid 12 de Marzo de 1874. =  E l D irector general, Julia£. 
G. San Miguel.

HOSPITAL DEL REY DE TOLEDO.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta,
el sum inistro de vino y vinggre para el consumo de dicho
Hospital por término de un año, á contar desde que recaiga
la aprobación del remate por la Superioridad .

1.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de todo el vino 
de A rganda superior y vinagre común que duran te  el tiem 
po señalado se necesite, sin lim itación alguna, en el mencio
nado establecim iento, á contar desde el dia en que quede apro
bado el rem ate por la Superioridad.

2 .a Ambos artícu los han  de ser precisam ente de la clase 
superior. E l olor, color y sabor y dem ás caracteres del vino 
serán  los naturales peculiares al de A rganda, sin alteración n i 
adulteración de n inguna especie. Estos artículos han de en 
treg arse  por cuenta del con tratista  en el establecimiento libres 
de todo gasto de conducción ú otro alguno, y su pago se veri
ficará al finalizar el m es en que se sirva el pedido.

3 .a L a subasta  tendrá  lugar el dia 27 del corriente, y  ho rá
de las dos de la tarde, presidiendo el acto el limo. Sr. Direc
to r general de Beneficencia ó el que haga sus veces.

4.a E l tipo del precio para  el remate será el que señale 1&
Dirección general en pliego cerrado y sellado la  víspera de la
su b a s ta , conservándose en tal estado hasta  después de leidas 
por el N otario todas las proposiciones que se presenten.

5.a Las proposiciones se harán  en pliego cerra do con es
tr ic ta  sujeción al siguiente modelo:

«D. N. Ni, vecino de    habitante e n . . . . . »  n u m .• • • •* J3T
de profesión   habiéndome enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el limo. Sr. Director general de Benefi
cencia, me conformo con todas las contenidas en dicho pliego*
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y me obligo á suministrar el vino y vinagre al Hospital del 
Bey en Toledo á los precios siguientes:

Vino, á  céntimos de peseta el litro..
Vinagre, á  id. de id. el litro.

(Feclia y firma.)»
6.a Para tomar parte en la subasta se acreditara por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 250 pesetas en efec
tivo como garantía provisional.

7.a No serán admisibles las proposiciones que excedan en 
algo del tipo fijado por la Dirección general.

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que altere 
en lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la 
condición 5.a

9.a Igualmente se tendrá por no presentada cualquiera pro
posición que no resulte garantida con el depósito que se esta
blece en la condición 6.*

10. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse todos 
los días no feriados en el Negociado de Beneficencia, de once á 
doce de la mañana, desde que se anuncie en el Diario de A vi
sos la subasta hasta la víspera de la celebración, numerándose 
por el orden de su presentación y expidiéndose el oportuno 
recibo. Igualmente podrán presentarse durante los primeros 15 
minutos del acto de la subasta, así como las cartas de pago que 
se expresan en la condición 6.a, si no hubiesen sido incluidas 
en los pliegos presentados con anterioridad^

11. En el dia y hora señalado el respectivo Sr. Presidente 
del acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida con
tinuar la presentación de pliegos de proposiciones, tornándose 
nota de ellos y de las cartas de pago por espacio de 15 m inu
tos, pasados los cuales se procederá á abrir los pliegos por su 
órden, y se adjudicará provisionalmente el remate al licitador 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa dentro 
del tipo marcado, extendiéndose el acta correspondiente.

12. En el caso de resultar que dos ó más de las proposicio
nes admisibles y más ventajosas son iguales, se procederá á 
licitación verbal entre sus autores, fijándose ántes por el señor 
Presidente el tiempo que aquella ha de durar. Terminado este, 
sí no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo em pa
te , será preferida entre estas proposiciones la que se haya pre
sentado primero según el número dei pliego.

13. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los li
diadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago respectivas del depósito provisional.

14. La carta de pago del licitador á cuyo favor quedara el 
remate se conservará unida al expediente, y no será devuelta 
hasta que, aprobado el remate por la Superioridad, quede 
constituida la fianza definitiva.

15. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará 
retenido en la Depositaría de la Beneficencia el importe dei 
consumo de un mes.

46. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
rematante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su 
cumpl imiento en todo ó en parte, aumento de precio ni indem- 
nizacicn de otra especie, á ménos que se imponga algún nuevo 
arbitrio con posterioridad á su celebración.

17. Si no entregare las cantidades dei vino y vinagre que se 
le pidiesen dentro del término que al efecto se le fije por el 
Director del establecimiento, ó las que entregare no reuniesen 
las condiciones expresadas en el pliego á juicio del Director 
ó personas que este designe, sin adm itir el de árbitros por par
te del rematante , se procederá á comprar otras que las reúnan, 
tomando su importe de la cantidad re-tenida, que deberá re 
ponerse inmediatamente por el contratista.

48. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el 
importe del consumo de un m es, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando el rematante responsable con su 
danza y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios 
que por consecuencia de Ja rescisión se originen á la Benefi
cencia ; y esta responsabilidad se exigirá administrativa y eje
cutivamente por los trámites de la via de apremio, con arre
glo á lo p r e sc r i t o  en el art. 14 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852. En cualquier caso de duda sobre el cumplimiento 
del contrato, se dará cuenta á la Superioridad para su resolu
c ión , sin admitirse otro recurso que el establecido por el ar
ticulo 42 del dicho Real decreto.

19. Luego que haya terminado el servicio, y acreditado por 
medio de certificación del Director del establecimiento que no 
resulta responsabilidad alguna del rematante, se caneciera la 
fianza expresada en la condición 45.

20. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura 
y copias serán de cuenta del rematante,

Madrid 40 de Marzo de 1874.==El Director general, Julián 
García San Miguel.

M INISTERIO  DE FO M ENTO .

D irecc ión  g en er a l de O bras p ú b lic a s , A g r ic u ltu ra , 
 In d u str ia  y  C om ercio.

Ignorándose la residencia de D. Juan Nieva Somoza, a r
rendatario que fué del portazgo de Puente Mediana, provincia 
de Valladolid, en el año 4868, se lé cita por la presente para 
que en el término de 30 dias comparezca por sí ó por persona 
autorizada al efecto en esta Dirección general á fin de solven
tar el descubierto de 750 pesetas 83 céntimos que contra él 
resulta en la cuenta habida por aquel concepto.

De no hacerlo, ó en su defecto sus herederos legítim os, se 
procederá contra la fianza prestada por el mismo, parándoles 
el consiguiente perjuicio.

Madrid 42 de Marzo de 4874.=E1 Director general interine, 
Francisco Camps.

Ignorándose la residencia de D. José B. Armenguel, arren
datario que fué del portazgo de Piña de Esgueva , provincia de 
Valladolid, ea 4868, se le cita por la presente para que en el 
term ino de 30 dias comparezca por sí ó por persona autoriza
da al efecto en esta Dirección general á fin de solventar el 
descubierto de 678 pesetas 37 céntimos que contra él resulta 
en la c-uenta habida por aquel concepto.

De no hacerlo , ó en su defecto sus herederos legítimos, se 
procederá contra la fianza prestada por el m ism o, parándoles 
el consiguiente perjuicio.

Madrid 42 de Marzo de 4874.=E1 Director general interino, 
Francisco Camps.

Ignorándose la residencia de D. Antonio Pineda, arrenda
tario que fué del portazgo de Castroverde. provincia de Valía- 
dolid , en los años de 4868 y 4869, se le cita por la presente 
para que en el término de 30 dias comparezca por sí ó por 
persona autorizada al efecto en esta Dirección general á fin de 
solventar el descubierto de 464 pesetas 60 céntimos que contra 
él resulta en la cuenta pendiente por aquel concepto.

De no hacerlo, ó en su defecto sus herederos legítimos, se 
procederá contra la fianza prestada en garantía del contrato, 
parándoles el consiguiente perjuicio.
1 Madrid 42 de Marzo de 1874.—'El Director general interino, 
Francisco Camps.

T rib u n a l d e o p o sic io n e s

á las cátedras de M atemáticas, vacantes en los Institu tos  
de Osuna, Tortosa, Tapia y C ádiz .

Los señores opositores que componen la sexta trinca, Don 
José Mercader, D. Manuel Burillo y D. José Angulo y Morales, 
se presentarán el viernes 20 del corriente, á la> siete de la 
noche, en el salón de grados del Instituto del Noviciado para  
dar principio á sus ejercicios.

Los referidos señores podrán examinar los trabajos du 
rante los dias 48, 49 y 20 en la Secretaría general de la U ni
versidad Central.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para conoci
miento del público y de ios interesados.

Madrid 13 de Marzo de 4874.=El Vocal Secretario, Julián 
Reguera y Muntion.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

S ecretar ía  g en era l.
El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias parti

cipa á este Ministerio con fecha 2 de Enero último que no 
ocurre novedad en el territorio de su mando, siendo satisfac
torio el estado sanitario.

ADMI NI S TRACI ON P R O V I N C I A L

A d m in istrac ión  ec o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  
de V alen cia .

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
en orden de 28 de Febrero próximo pasado, ha acordado seña
lar el dia 28 del ac tua l, á las once de su m añana, para la ce
lebración de una nueva prim era, simultánea y doble subasta, 
que ha de tener lugar en la Administración económica de Ma
drid y en la de esta capital, de los arrendamientos de las fin
cas rústicas y urbanas de la heredad de Porta-Coeli, euyos 
p iegos de condiciones que han de servir de bqse son los que á 
continuación se expresan:

4.a Se arriendan en pública subasta las fincas rústicas y 
urbanas de la heredad de Porta-Coeli. excepto los montes y sus 
productos forestales, por tiempo de cuatro años, á contar desde 
el dia, dei otorgamiento de la correspondiente escritura.

2.a En el caso de enajenación de la citada finca, estará obli
gado el comprador á respetar el contrato hasta que término el 
año de arrendamiento corriente á la fecha de su toma de po
sesión, según costumbre dei país, y conforme previene la ley 
de 25 de Abril de 4856, sin que se pueda reclamar indemniza
ción por ningún concepto.

3.a Será inadmisible toda postura que no cubra el tipo de 
7.500 pesetas, que es el producto anual calculado del último 
arrendamiento.

4.a No se adm itirá postura á Compañía que exceda de tres 
personas.

5.a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable acompañar al pliego de proposición la carta de pago 
de. haber verificado el depósito del 40 por 400 de la cantidad 
que sirve de.tipo anual en Ja Caja general de Depósitos en Ma
drid ó en la sucursal de esta ciudad.
■ 8.a Se verificará un doble y  simultáneo remate en el dia y 

hora que se designe por la Dirección general de Propiedades.y 
Derechos del Estado, en Valencia en el despacho y ante el se
ñor Jefe económico de la provincia, con asistencia del de In ter
vención , del de la Sección de Propiedades y. Notario compe
tente, y en Madrid ante los propios funcionarios de aquella 
provincia.

7.a La admisión de los pliegos cerrados para optar al remate 
tendrá lugar en el mismo dia señalado para la subasta, du
rante la media hora ántes de abrirse esta, cuyos pliegos se nu
merarán por órden de entrega.

8.a Abierta la subasta, dispondrá el Sr. Jefe económico que 
por el Notario se dé lectura de las proposiciones hechas por 
el mismo órden de entrega de pliegos, extendiéndose acta de 
las respectivas cantidades de los postores que las ofrezcan, que
dando adjudicado el remate á favor de aquella persona que haga 
mejor preposición.

9.a En el caso de resultar iguales dos ó más proposiciones 
hechas por diferentes sujetos, se abrirá por el tiempo de 40 
minutos una subasta oral entre los interesados, siendo adjudi
cado el remate en favor de aquel que ofrezca mayor cantidad; 
pero si optasen por no variar la postura ó proposición, se reco
nocerá con mayor derecho y le será adjudicada á la persona 
cuyo pliego haya sido abierto primeramente.

40. Terminada la subasta, quedará reservada en poder del 
Jefe de la Sección de Propiedades la carta de pago del depósito 
prévio que dió derecho á la m ism a, perteneciente al remate, 
hasta el acto del otorgamiento de la escritura del contrato, de
volviéndose las demás restantes álos interesados para quepré- 
vias las formalidades debidas retiren los depósitos que les cor
respondan.

44. El pago del importe anual del arriendo se verificará en 
la Caja de la Administración subalterna por semestres an ti
cipados, en monedas de oro ó plata, con exclusión de todo 
papel; entendiéndose que el primer plazo ha de tener efecto 
ántes de proceder al otorgamiento de la escritura.

42. Si las fincas hubiesen recibido labores ó hubiese frutos 
pendientes al tiempo de tomar el rematante posesión del a r
riendo, se tasarán por peritos nombrados, el uno por el Jefe 
de la Administración y.el otro por aquel y á sus costas; au
mentándose el justiprecio al precio del arrendamiento, que sa
tisfará el rematante á prorata y en metálico como aumento 
del expresado precio en los plazos del arriendo. En el caso de 
discordancia entre los dos peritos nombrados, se designará un 
tercero por el Sr. Jefe económico, cuya valoración será válida 
sin derecho á reclamación alguna.

43. El arrendatario al term inar el contrato hará suyos los 
frutes pendientes, prévia valoración por peritos en los propios 
términos de la condición anterior, y después de asegurada la 
Administración que no se hayan causado perjuicios por aquel 
á la heredad.

44. Comprende el arriendo todas las tierras de labor de 
riego y secano que pertenezcan á la masía ó heredad, los ar 
tefactos, casas, chozas y apeos de labranza; exceptuándose la 
iglesia, la sacristía, el claustro contiguo y las habitaciones re
servadas para la Administración y guardas.

45. El arrendatario lo recibirá por medio de inventario de
tallando las casas, chozas, tapias, norias, artefactos y demás 
útiles que se contengan en la heredad, con expresión del es
tado en que se encuentren, con 3a obligación de satisfacer al 
Estado los daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de pe

ritos se notasen al term inar el contrato, sobre todo la fábrica 
de aguardiente con todos los aparatos y alambiques y las pren
sas de aceite.

16. Vendrá obligado el arrendatario á verificar la poda y  
limpia de las viñas y arbolado á uso y costumbre de buen la
brador ó práctica que se observe en el país, siendo responsable 
de los daños que por este concepto se ocasionen al arbolado.

47. También estará obligado á limpiar todos los años en 
la época oportuna los latoneros, llamados así en el país, osean  
los almezos, aprovechándose del ramaje que resulte.

48. Cada año, y en el tiempo que haya de hacerse la corta 
de los olmos, el arrendatario dará aviso á la Administración 
con 45 dias de anticipación á fin de que el perito nombrado 
por la misma señale los que estén en disposición de esta ope
rad o  n á costas de aquel.

49. No podrá ro turar las tierras destinadas á pastos; pero 
será de su obligación el cultivo de las demás destinadas al 
efecto, que deberá verificar al estilo y costumbre dei país y 
de buen labrador, poniendo los abonos correspondientes, y tra 
bajándolas de modo que no desmerezcan, disfrutando de los 
frutos que produzcan.

20. Queda prohibido al rematante el subarriendo de todo 
ó parte dei contrato á que se refiere este pliego.

24o El arrendatario, renunciando su propio fuero y domi
cilio, se someterá expresamente á los procedimientos que la 
Administración intente contra el mismo para obligarle ai cum
plimiento del contrato, siendo de su cuenta los gastos y per
juicios que se ocasionen con este motivo.

22. No podrá pedir condona ni rebaja del precio estipulado 
bajo ningún pretexto ni motivo, aunque sea extraordinario, 
tomando el arriendo á suerte y ventura, de modo que el E s
tado ha de percibir.íntegro el importe dei mismo.

23. Si á ios 1.5 dias de deber pagar el arrendatario cada 
plazo no lo hubiese hecho, se le pasará por la Administración 
una papeleta de único aviso para que en el improrogable tér
mino de 45 dias verifique el pago; y de no hacerlo se proce
derá por la via ejecutiva.

24. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza de a l
gún plazo del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
desde el momento de expedirse la comisión de aprem io, pro- 
cediéndose por nuevo arrendamiento en quiebra, sin derecho 
alguno para reclamar por los trabajos que tenga hechos en la 
heredad ni á ios frutos que existan en la misma.

25. Serán de cuenta dei arrendatario todos los gastos y de
rechos que hayan de abonarse por el remate y otorgamiento 
de escritura, su copia primordial y simple para la Superiori
dad, papel sellado de las mismas y el que se invierta en el 
expediente ó expedientes que se causen , como igualmente las 
dietas y gastos devengados ó que se devenguen por los peritos 
en cualquiera medición y justiprecio que por la Hacienda se 
juzgue necesario y conveniente efectuar.

26. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia y cumplimiento de las condiciones del presente con
trato se resolverán gubernativam ente,'y no podrá someterse a l 
arbitraje.

27. Queda sujeto el arrendatario á las demás condiciones 
establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en la  
provincia, siempre que no se opongan á las convenidas en este 
pliego.

28. Tan luego como el remate sea aprobado por la Supe
rioridad y notificado al interesado, se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes ai en que se le haga saber por la Adm i
nistración.

29. Si por causa del arrendatario se demorase dicho otor
gamiento, se procederá á nueva subasta en quiebra, perdiendo 
el rematante todo derecho á la devolución del depósito y del 
importe del semestre adelantado en el caso de haberlo ingre
sado en Caja.

30. La Administración está en su dereeho.de girar visitas 
siempre y cuando lo eslime oportuno en obsequio de los inte
reses áel Estado; y si se notasen faltas de consideración en el 
cumplimiento dei contrato, el rematante quedará sujeto á lo 
que resulte del expediente que se instruya sobre este par
ticular.

31. Los guardas que están al cuidado de la posesión conti
nuarán dependiendo directamente dei Estado y retribuidos por 
el mismo, con obligación de velar por los intereses de la here
dad y de que por el arrendatario no se cometa el menor abu
so, dando cuenta inmediatamente á la Administración de cual
quiera falta que notasen.

Lo que de órden de la expresada Dirección general se in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia para la debida publicidad; debiendo advertir que el 
pliego de condiciones económicas, igual al que sirvió para la 
primera subasta, así como el de las facultativas que queda in 
serto, se hallarán de manifiesto en la Sección de Propiedades 
y Derechos del Estado de la Administración económica de esta 
provincia y la de Madrid.

Valencia 7 de Marzo de 4874. — El Jefe económico, José 
Montoya.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del E sta
do en órden de 28 de Febrero próximo pasado lia acordado 
señalar el dia 44 del mes actual, y doce horas de su m añana, 
para la  celebración de la simultánea y doble subasta que ha de 
tener lugar en la Administración económica de Madrid y en 
la de esta capital de los arrendamientos del esparto, canteras, 
de yeso y mármoles, palmito y pastos de la heredad de Por
ta-Coeli, con la rebaja de la quinta parte de los tipos que sirvie
ron de base para la primera subasta, verificándose esta segun
da bajo los pliegos de condiciones que á continuación se ex
presan:

AÑO FORESTAL DE 1873-74. — DISTRITO DE V AL E N C ÍA .— TERMINO 
MUNICIPAL DE SERRA.— MONTE DE LA HEREDAD DE PORTA-CCELI* 
PROPIEDAD DEL ESTADO.

A p r p r e c h íim ie n ío  d e! e s p a r to  q u e  p r o d u z c a  d ich o  m o n te  e n  
e l  t ie m p o  q u e co m p ren d o  e l  p r e s e n te  c o o tr a io .

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del re 
ferido aprovechamiento,
4.* Sólo serán válidas las proposiciones de personas de no

torio abono ó que presenten fiador abonado, considerándose? 
como nulas ó no hechas todas las que no cubran el tipo de 
tasación de 4.000 pesetas anuales.

2.a Dentro del mes siguiente á la aprobación del remate de
berá presentar ó rem itir el rematante al Ingeniero Jefe de este 
distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso del 5 por 
400 del importe del remate en esta sucursal de la Caja de De
pósitos con destino á la mejora de los montes.

3.a Si trascurrido el plazo fijado en la condición an terior 
no se hubiesen recibido ias cartas de pago en las oficinas del 
Ingeniero para su toma de razón, se procederá á nueva subas
ta, siendo responsable bajo apremio el rematante de la diferen
cia en ménos precio qne resultare.

4 .a Hasta que se haga entrega form al d e l  monte al rem a-
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t ante y este firme el acta correspondiente no recibirá la licen
cia expedida por el Ingeniero Jefe de Montes de esta provincia 
á la vista de las cartas de pago, y sin la cual no se le conside^ 
rara  dueño del aprovechamiento á que se refiere el presente 
pliego.

5.a Desde la fecha del acta de entrega hasta que se expida 
por el Ingeniero certificado de haberse hecho bien el aprove
chamiento queda responsable bajo apremio el rematante al 
abono del importe de las multas y resarcimiento de perjuicios 
que correspondan, según las Ordenanzas del ramo, por la infrac
ción de este contrato y por los daños que aparezcan en la su 
perficie que se le entregó y £0Q varas á su alrededor, si no ex
hibe recibo de haberlos denunciado oportunamente al Alcalde 
del término en que^radica el monte y avisado por escritora! 
Ingeniero Jefe del distrito , presentando siempre al autor del 
siniestro ó demostrando su causa á satisfacción del citado In 
geniero.

6.a El contrato se hace á suerte y ventura, con entera su
jeción á cuanto se dispone en la legislación de montes vigente.

7.a El arranque del esparto no podrá principiar antes del 
Ib de Julio de cada año, suspendiéndose en los dias de lluvia 
m iéntras el terreno esté reblandecido. Se prohibe la repelada,, 
ó sea arrancar dos veces en un año el esparto de una misma 
mata. Las atochas han de quedar provistas al term inar el a r 
riendo del esparto corto y mediano que necesitan para ofrecer 
buena producción en el año siguiente, y limpias de los brotes 
secos y enfermizos.

8.a Se admitirán posturas por uno, dos, tres, cuatro y cinco 
años; siendo preferidas á igualdad de precio anual las propo
siciones por mayor numero de años.

9.* El aprovechamiento term inará en 80 de Setiembre del 
último año de arrendamiento, y en el mes de Octubre de cada 
año se presentarán al Ingeniero las cartas de pago del 5 por 100 
destinado á la mejora de los montes para renovar la licencia 
de que habla la condición 4 a

10. Los guardas de la posesión continuarán dependiendo 
directamente del Estado y retribuidos por el mismo, con obli
gación de velar por la conservación y mejora de la finca, en 
cuyo concepto prestarán al rematante cuantos auxilios les 
reclame.

11. Si por actos de la Administración hubiese de ser sus
pendido ó anulado este contrato, será indemnizado el rematante 
á prorateo por el esparto que dejase de aprovechar, y cuyo va
lor hubiese satisfecho previa tasación verificada por este dis
trito.

Valencia 13 de Setiembre de 1873.— Buenaventura B a
chiller.

MONTE DE LA HEREDAD DE PORTA-CCELI, PROPIEDAD DEL ESTADO.

A p r o v e c h a m i e n t o  d e  l a s  c a n t e r a s  d e  y e s o  y  m á r m o l e s .

Pliego de condiciones para la renta en pública subasta del refe
rido aprovechamiento.

1.a Sólo serán válidas las proposiciones de personas de no
torio abono ó que presenten fiador abonado, considerándose 
como nu 'as ó no hechas todas las que no cubran el tipo de ta 
sación de 1.G00 pesetas anuales.

2.a Dentro del mes siguiente á la aprobación del remate 
deberá presentar ó rem itir el rematante al Ingeniero Jefe de 
este distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso del 5 
por lO'O-del' im porte del rem até en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos con destino á m ejora de los m ontes. -• -

3.a Si trascurrido el plazo fijado en la condición anterior 
no se hubiesen recibido las cartas de pago en las oficinas del 
Ingeniero para su toma de razón, se procederá á nueva subasta, 
siendo responsable bajo apremio el rematante de la diferencia 
del menos precio que resultare.

4* Hasta que se haga entrega formal del monte al rem a
tante y este firme el acta correspondiente no recibirá la licen
cia expedida por el Ingeniero Jefe de Montes de esta provincia 
á la vista de las cartas de pago, y sin la cual no se le conside
rará dueño del aprovechamiento á que se refiere el presente 
pliego.

5.a Desde la fecha del acta de entrega hasta que se expida 
por el Ingeniero certificado de haberse hecho bien el aprove
chamiento queda responsable bajo apremio el rematante al 
abono del importe de las multas y resarcimiento de perjuicios 
que correspondan, según las Ordenanzas del ramo, por la in 
fracción de este contrato y por los daños que aparezcan en la 
superficie que se le entregó y £00 varas á su alrededor, si no 
exhibe recibo de haberlos denunciado oportunamente al A l
calde del término en que radica el monte y avisado por e s 
crito ai Ingeniero Jefe del d istrito , presentando siempre al 
autor del siniestro ó demostrando su causa á satisfacción del 
citado Ingeniero.

6.a El contrato se hace á suerte y ventura, con entera su
jeción á cuanto se dispone en la legislación de montes vi
gente.

7.a Las excavaciones para extraer la piedra de yeso se h a
rán  en la porción comprendida er>tre las excavaciones anti
guas y en el límite exterior del monte.

8.a Los despojos sobrantes de dichas excavaciones se echa
rán  en las excavaciones antiguas, como venia haciéndose en la 
anterior explotación.

9.a El rematante tendrá á su disposición los edificios y de
más material que perteneciente á la mina tiene el Estado.

10. Se concede asimismo al rematante el derecho de hacer 
e n ‘los indicados edificios las reparaciones que crea convenien
tes; en el concepto de que no ha de percibir por d ías  indem
nización de ninguna clase, n i  perjudicar á la solidez y buena 
construcción de los mismos.

41. Los hornos han de construirse á distancia suficiente del 
monte para evitar todo incendio, pues en otro caso se le hará 
responsable al rematante de los perjuicios que sufra la finca, 
entendiéndose lo propio para los depósitos de leña.

12. Para la explotación de las canteras de mármol se pro
curará el hacer á hecho ó á filón seguido las excavaciones in
dispensables de modo que no se perjudiquen las explotaciones 
sucesivas, y bvjo ningún concepto podrá obstruirse^ el camino 
que conduce á la fuente llamada de la Pedrera, ni ménos de 
qegar ó perjudicar esta.

43. Se-admitirán posturas por uno, dos, tres, cuatro y cinco 
años; siendo preferidas á igualdad de precio anual las propo
siciones por mayor número de años.

44 El aprovechamiento term inará el 30 de Setiembre del 
último año de arrendamiento, y en el mes de Octubre de cada 
año se presentarán al Ingeniero las cartas de pago del 5 por 400 
destinado á la mejora de los montes para renovar la licencia 
de que habla la condición 4 a

45. Si por actos de la Administración hubiese de ser su s 
pendido ó anulado este contrato, se indemnizará al rem atante 
á prorateo por ios productos que hubiese satisfecho y no 
aprovechado.

Valencia 43 de Setiembre de ,4873. =  Buenaventura Ba~ 
diiller.

MONTE DE LA HEREDAD DE PORTA-CCELI, PROPIEDAD DEL ESTADO.

Aprovecham iento d el palmito que  produzca dicho m onte 
en el tiempo que comprende el p resen te contrato.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del refe
rido aprovechamiento.
4.a Sólo serán válidas las proposiciones de personas de no

torio abono ó que presenten fiador abonado, considerándose 
como nulas ó no hechas todas las que no cubran el tipo de 
tasación de £00 pesetas anuales.

£.a Dentro del mes siguiente á la aprobación del remate 
deberá presentar ó remitir el rematante al Ingeniero Jefe de 
este distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso del o 
por 100 dei importe del remate en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos con destino á la mejora de los montes.

3.a Si trascurrido el plazo fíjalo en la condición anterior 
no se hubiesen recibido las cartas de pago en las oficinas del 
Ingeniero para su toma de razón, se procederá á nueva su 
basta; siendo responsable bajo apremio el rematante de la d i
ferencia del ménos precio que resultare.

4 a Hasta que se haga entrega formal del monte al rem a
tante y este firme el acta correspondiente no recibirá la l i
cencia expedida por el Ingeniero Jefe de Montes de esta pro
vincia á la vista de las cartas de pago, y sin la cual no se le 
considerará dueño del aprovechamiento á que se refiere el 
presente pliego.

5.a Desde la fecha del acta de entrega hasta que se expida 
por el Ingeniero certificado de haberse hecho bien el aprove
chamiento queda responsable bajo apremio el rematante al 
abono del importe de las multas y resarcimiento de perjuicios 
que correspondan, según las Ordenanzas del ramo, por ja in 
fracción de este contrato y por los daños que aparezcan en la 
superficie que se le entregó y £00 varas á su alrededor, si no 
exhibe recibo de haberlos denunciado oportunamente al Alcalde 
del pueblo donde radica el monte y avisado por escrito al In 
geniero Jefe del distrito, presentando siempre al autor dei si
niestro ó demostrando su causa á satisfacción del citado In 
geniero.

6.a El contrato se hace á suerte y ventura, con entera su
jeción á cuanto se dispone en la legislación de montes v i
gente.

7.a La corta del palmito se hará con instrumentos bien afi
lados, reduciendo los cortes lo más bajo posible, sin dejar bro
tes reviejos ni ramas secas.

8.a Se admitirán posturas por uno, dos, tres, cuatro y cinco 
años; siendo preferidas á igualdad de precio anual las propo
siciones por mayor número de años.

9.a El aprovechamiento term inará el 30 de Setiembre del 
último año de arrendamiento, y en el mes de Octubre de cada 
año se presentarán al Ingeniero las cartas de pago del 5 por 100 
destinado á la mejora de los montes para renovar la licencia 
de que habla la condición 4.a

40. Si por actos de la Administración hubiese de ser sus
pendido ó anulado este contrato, será indemnizado el rem atante 
á prorateo por el tiempo que dejase de aprovechar el palmito 
cuyo valor hubiese satisfecho.

Valencia 43 de Setiembre de 1873. — Buenaventura B a 
chiller.

A p r o v e c h a m ie n t o  d e  p a s to s  c o n  1 .5 0 0  c a b e z a s  d e  g a n a d o
lanar en porcion forestal de dicha finca.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del re 
ferido aprovechamiento.
4.a Sólo serán válidas las proposiciones ¿e personas de n o 

torio abono ó que.presenten fiador abonado, considerándose 
como nulas ó no hechas todas las que no cubran el tipo de 
tasación de 4.600 pesetas anuales.

2.a Dentro del mes siguiente á la aprobación del remate de
berá presentar ó rem itir el rematante al Ingeniero Jefe de este 
distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso del o por 
400 del importe del remate en esta sucursal de la Caja de De
pósitos con destino á la mejora de los montes.

3.a Si trascurrido el plazo fijado en la condición anterior 
no se hubiesen recibido las cartas de pago encías oficinas del 
Ingeniero para su toma de razón, se procederá á nueva subasta; 
siendo responsable bajo apremio el rematante de la diferencia 
en ménos precio que resultare.

4 a Hasta que se haga entrega formal del monte al rem a
tante y este firme el acta correspondiente no recibirá la l i 
cencia expedida por el Ingeniero Jefe de Montes de esta p ro 
vincia á la vista de las cartas de pago, y sin la cual no se le 
considerará dueño del aprovechamiento á que se refiere el 
presente pliego.

5.a Desde la fecha dei acta de entrega hasta que se expida 
por el Ingeniero certificado de haber hecho bien el aprove
chamiento queda responsable bajo apremio el rematante al 
abono de importe de las multas y resarcimientos de perjuicios 
que corresponda, según las Ordenanzas del ramo, por la infrac
ción de este contrato y por los daños que aparezcan en la su 
perficie que se le entregó y £00 varas á su alrededor, si no exhibe 
recibo de haberlos denunciado oportunamente al Alcalde dei 
término en que radica el monte y avisado por escrito al Inge
niero Jefe del distrito, presentando siempre al autor del s i 
niestro ó demostrando su causa á satisfacción del citado In 
geniero.

6.a El contrato se hace á suerte y ventura, con entera su 
jeción á cuanto se dispone en la legislación de montes vigente.

7.a Se admitirán posturas por uno, dos, tres, cuatro y cinco 
años; siendo preferidas á igualdad de precio anual las proposi
ciones por mayor número de años.

8.a El aprovechamiento term inará el 30 de Setiembre del 
último año de arrendamiento, y en el mes de Octubre de cada 
año se presentarán al Ingeniero las cartas de pago del 5 por 100 
destinado á mejora de los montes para renovar la licencia de 
qué habla la condición 4 a

9.a El rematante podrá, si le conviene, cerrar su ganado 
en los corrales de la Roza y de la Erm ita desde 4.* de Octubre 
á 1.° de Abril, quedando á su favor el estiércol que produzcan; 
el resto del año el ganado quedará campero en el monte ó en 
las tierras agrícolas m iéntras estas sean propiedad del Estado. 
En dichos corrales podrá hacer el rematante las reparaciones 
que estime necesarias y que el Ingeniero juzgue convenientes.

10. Los guardas de la posesión continuarán dependiend.0 
directamente del Estado y retribuidos por el mismo, con obli
gación de velar por la conservación y mejora de ja finca, en 
cuyo concepto prestarán al rematante cuantos auxilios les r e 
clame. .

11. Si por actos de la Administración hubiese de ser sus
pendido ó anulado este contrato, será indemnizado el rem a
tante á prorateo por el tiempo que dejase de aprovechar los 
pastos cuyo valor hubiese satisfecho.

Valencia 13 de Setiembre de 1873. =  Buenaventura Ba
chiller.

Lo que de orden de la expresada Dirección general se in 
serta en la B a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia para la debida publicidad; debiendo advertir que el

pliego de condiciones económicas igual al que sirvió para la  
primera subasta, así como el de las facultativas que queda 
inserto, se hallarán de manifiesto en la Sección de Propiedades 
y Derechos del Estado de las Administraciones económicas de 
esta provincia y la de Madrid.

Valencia o de Marzo de 1874= E I Jefe económico, José 
Montoya.
I n te n d e n c ia  d e  M a rin a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  C á d iz .

Relación de los individuos que como pertenecientes á la dota- 
ción de la fragata Gerona, con las plazas que se expresarán, 
resultan acreedores á las respectivas partes de presa que á  
cada uno se señalan y les correspondieron por la captura del 
Tornado, en Agosto de 1866, los cuales no se han presen
tado d percibir y están en el caso de verificarlo ellos ó sus 
herederos personalmente en estas oficinas, ó por conducto de 
las Autoridades de Marina de los puntos de su residencia 6 
de los m r<s inmediatos d ella; y en su defecto, á causa de In 
mucha distancia , por el de las Autoridades militares ó cdvi- 
les} d quienes se girarán para que puedan percibirlas los in 
teresados , previa la remisión de los documentos justificativos 
del derecho que asista á cada reclamante.

Líquido
en

pesetas.
TERCER CONTRAMAESTRE.

José Rojas Olm edo...................................      824
TERCER CONDESTABLE DE SEGUNDA CLASE.

Juan Serrano Castaño........................................................... 824
M ARINERO-CARPINTERO.

Juan Antonio Montero de M anuel.....................................  494
C*BO DE MAR.

José Antonio Montero de M anuel.. h '..........   494
MARINEROS PR EFER EN TES.

José Valls de Pedro................. ............................................  329
Antonio Muñoz de Fulgencio.  ................................   329

MARINEROS ORDINARIOS DE PRIMERA CLASE.

Jerónimo Alcina de otro .........................................  329
Juan Bayona de o tro      ......................   323
Valentin Berta de Ju an  i    ...............................  356

MARINEROS ORDINARIOS DE SEGUNDA CLASE.

Pedro Fabregat de R afael ....................................   247
Tomás Niset de M agin...........................      . £47
Dionisio Expósito de incógnito.......................................  247
Francisco Pacheco de Felipe     ................................... 247
Ramón Riera de.Sebastian ......................... , .................... 247
Francisco Fernandez de otro...........................   £47
Francisco Eliorraga de Domingo.   .........................  247
Juan Bautista per bato de R am ó n ...................................  £47

' ’ GRUMETES QUINTOS.

Pedro Ooll de Juan ..............         £47
Andrés Millan de R a m ó n . . . . . . . . . . . .............................  £47
Miguel Fernandez.’. ..................      £$6
Antonio Casiano va-..  ..................   £47

CABOS DE CAÑON DE SEGUNDA CLASE.

Domingo González de Juan..................      329
i José Rivera de F ernando. .....................................  329
1 Domingo Llornedo de Ju an ...............................................  3£9

Francisco; Regueiro de-otro  ..............   329
FOGONEROS PARTICULARES.

Andrés Fraguero de Ramón..........................   494
Isidoro Prieto de José....................      589

PALEADOR PARTICULAR.

Ramón Mendez de o tro . ..................      329
CABO SEGUNDO DE INFANTERÍA DE MARINA.

* Marcelino Mangos....................   i „ . , .   ...............  3£9
TAMBOR.

Pablo B argadillo . ..........................................      329
SOLDADOS.

Ricardo López P erez  ............................................. . . , . .  329
Ramón R u l i ...........................................................................  329

FOGONERO PARTICULAR.

Matías V alero.. ............. ................................................. „. 589
j SOLDADOS.

José M ir . .....................................................    356
Vicente A ndreu ..........   3£9
Juan Manuel Duran......................   359
Carlos Robira........................................................................  350
Alejandro Campos..................................................    3£9
José-Cerriol. ..........................     329
Cristóbal Patiño .................................................................... 329
Vicente P a rís  .......................................................... 350
Juan I le p , ................................*.................................. 329
Martin Semigut..............................  829
Santiago P ra t.....................................................   329
Fernando Gómez............................     350
Miguel Vic..........................    350
Pedro P ons...................................................................   3£9

San Fernando 7 de Marzo de 1874.=Joaquin M arassi.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Quintanar de la Orden, provincia  
de Toledo.

D. Mónico Cid y Leganés, primer Teniente de Alcalde de 
esta muy leal villa, ejerciendo jurisdicción por indisposición 
del propietario.

Hago saber que declarado ú til por el Ayuntamiento de la  
misma para el servicio de la reserva del corriente año el mozo 
Vicente Anastasio Diaz González y Añover; y no habiendo ve
rificado su presentación en la capital de la provincia para su 
ingreso en Caja á pesar de haber sido citado con arreglo á las 
prescripciones de la ley , se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones del cap. 13 de la vi
gente ley de reemplazos; y en virtud de sus resultados la cor
poración municipal ha declarado prófugo al referido mozo.

Por tanto, é ignorando el paradero dei mismo, ruego y e n 
cargo en nombre del Gobierno de la República á todas las Au
toridades así civiles como militares, se sirvan practicar las di
ligencias para la busca y captura del mencionado prófugo, y  
caso de ser habido lo remitirán á mi disposición con las segu
ridades, debidas para los-fines correspondientes. ^

Quintanar de ia Orden 6 de Marzo de i874=M óm co Cid.
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Ayuntam iento de Madrid.
Nota de los efectos y metálico entregados en el día de hoy en  

esta Casa Consistorial para socorro de los heridos e in u tilizados dü  ejército en la guerra civil.
EFECTOS.

D. N. N., una  m anta, dos sábanas viejas é hilas.
D. M. M. de Castro, un  baúl lleno de h ilas, dos lios de trapos, ires  tab lados de cam a y cuatro banquillos de id.
D. A ntonio  S ánchez, 30 varas de lien zo , 12 vendas y seis -vendajes.
D. E duardo  F a r r io l ,  tres  lavativas de estaño y tres vasos 

de id.
METÁLICO. PS. Cs.

Suma an terio r   16.335‘50
D. P. N. 0 ................................................................................ 25
D. José M aría Gómez, em pleado en la A lcaldía del

H ospicio ................................................................................ 15
Los emplea dos de la  Casa de Socorro del segundod is t r i to ....................   23‘50
D. Santiago B 'anco  y P e ñ a ...........................................   7‘50
D. Miguel A ragonés, síndico del gremio de canteros, 175
D. F au stin o  R u iz ....................................................   45
D. F ranc iscu  Cano y Luzon..............................................  50
D ona P au la  Sanz, viuda de L ezcano............................. 10
D. M anuel S án ch e z   ................................................. 20
D. A ntonio Sánchez  ..................      5
D. José Canosa .......................    125
D. A ureliano S ánchez.........................................................  20
D, M arcelino R iaza . . . . . . . . ..........................................  5
D. R aim undo Mi lian  .........................................................  25
D. Isidoro P a ’a n c a r ..............................................................  10
Doña O. T '. .   ............................................................................  5
D. Antonio C andela.............................................................. 15
D. E nrique O rtega.....................    £5
D. Benito S án chez..................,.................   40
D. Doroteo G arcía...................................................... .......... 2
D. Angel R u b io .  ............................................   £ ‘50
D. Pablo José M arín.............................................................. 50
D. Ram ón M archal....................................................   £5
D. Eugenio B erse lle r. ...................................................  50
D. I. Maes..........................................................................   50
Sr. de R u iz   ........    10
Doña M aría González..........................................................  10
D. S. H ................................................. .................................... £ ‘50
D. Santiago Linares.  .................................................  10
D. Bricio M aro n í..   .....................    £0
D. Antonio R odríguez  .....................................    5
Un Sacerdote, por el tiempo que dure la g u e rra , 3

duros m ensu a les . .....................................................  15
Dos S acerd o tes ..............................................................................  5
Sra, Viuda de M ontañés...................................................  £5
Sra. V iuda de Bremon ...............................................  5
D. Antonio L arraso a in . . . . . . . ...............................  £
U n vecino. ................................................  15
E l Colegio de Agentes de cam bios y B olsa   7.500

Total....................   £4.745‘50
M adrid 13 de Marzo de 4874.= José Dicenta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .
Madrid.

«Copia certificada.— Sentencia núm . 37.— E n la villa de 
M adrid , á 3 de Marzo de 1871:

Visto el incidente prom ovido an te Nos por D. M anuel López, 
representado por el P rocurador D. M anuel Isa rr ia ,  sobre que 
se le declare pobre para seguir el correspondiente ju icio  de 
responsabilidad contra  D. Juan  de A ldana y C arvajal, Juez de 
p rim era  in stancia  del d istrito  del Hospicio, y contra D. Inocente 
del Pozo y-E gozque, Juez m unicipal del d istrito  de la U n iver
sidad de esta cap ital, respecto á los cuales y por su no com 
parecencia se han entendido las diligencias con los estrados del 
T ribunal; en cuyo incidente se h a  oído al M inisterio fiscal y ha  
sido Ponente el M agistrado D. P atric io  González :

R esultando que en 8 de Agosto últim o se presentó dem anda 
de pobreza por el Prc-curador D. M anuel Isa rr ia ,  cuyo in c i
dente se ha  tram itado  con arreglo  á derecho, y e n  rebeldía de 
los dem andados D. Juan  A ldana y D. Inocente del Pozo: 

R esu ltando  que recibido el incidente á prueba por térm ino 
de 20 dias en au to  de 28 de Noviem bre, presentó escrito dicho 
P rocurador en 20 de D iciem bre siguiente proponiendo prueba 
te s tifica l, á cuyo escrito  recayó providencia en el m ism o día 
m andando se com unicaran los au tos al Sr. M agistrado Ponente 
p a ra la  calificación del in te rro g a to rio , como así tuvo efecto 
en 22 del mismo m e s :

R esultando que devueltos los autos por el Ponente al s i
gu ien te  d i a , y  notificada en el m ism o la declaración de pe rti
n encia  de las preguntas, se acordó en el dia 26 y  á instanc ia  

S e  1 M inisterio fiscal que se hiciese constar por diligencia el 
estado del térm ino probatorio , Me cuya diligencia resu lta  que 
«ste  h ab ía  concluido el dia 24 :

R esu ltan d o  que por el M inisterio fiscal se h a  solicitado la 
denegación del beneficio de pobreza p retendido  por D. Manuel 
.López:

Considerando que este no h a  justificado su cualidad de po- 
T>re, y que la p rueba  que el m ism o propone no pudo practicarse 
p o r  fa lta  de t ie m p o :

Y considerando que la ind icada  causa es im putable tan sólo 
é, la  p a rte  de D. Manuel López, que no propuso la prueba con 
la  debida opo rtu n idad , n i solicitó  tam poco la suspensión del 
té rm in o  p ro b a to r io :

Vistos l o s . artícu los 482 , 493 y 496 de la  ley de E n ju ic ia
m ien to  c iv i l ;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no haber lu 
g a r  á  la defensa por pobre solicitada por D. M anuel López, á

quien condenam os en tedas las costas de este incidente y al 
reintegro del papel sellado que h a  dejado de usar.

Así por esta nuestra sentencia, que adem ás de notificarse en 
estrados se publicará en los periódicos oficiales, lo pronun
ciam os, m andam os y firm am os.— Manuel Vicente G a rc ía .=  
José M aría B ustelo y C ancio .= P atric io  González.

P ub licac ion .= P ub licada fué la  sentencia an terio r por el 
Sr. D. P atric io  G onzález, M agistrado de la Sala p rim era  y  
Ponente que h a  sido en estos a u to s , estando la m ism a cele
brando audiencia pública hoy dia de su fecha , de que yo el 
E scribano de Cámara hab ilitado  certifico.== José Sánchez y 
Moray ta.»

Corresponde con su original, á que me rem ito.
Y para  que conste y u n ir  al ro llo  de Sala, pongo la pre

sen te  que firmo en M adrid á 4 de Marzo de 1874.—V.0 B.°— 
G arc ía .= Jo sé  Sánchez y M orayta.

E s copia de su original, á que me rem ito  y de que certifico 
yo el Escribano de C ám ara hab ilitado  de esta A udiencia.

Y p a ra  que conste é in serta r en la G a c e t a  oficial de esta 
cap ita l, pongo la presente que firm o en Madrid á 7 de Marzo 
de 1874.=José Sánchez y M orayta.

V allado lid .
«Sala de lo civil.—Sres. D. José Z aonero , D. José M aría 

A lix , D. Patricio  R odríguez , D. Ildefonso San Millan y Don 
Jesús M aría A lm oina.—S entencia.—Núm. 1.® del registro .— 
E n  la ciudad de Valladolid , á 7 de E nero  de 1874, en los au 
tos seguidos en el Juzgado de Salam anca, pendientes en la Sala 
en v irtud  de apelación de la sentencia dictada por el referido 
Juez en 7 de Marzo de 1868 en tre  p a rte s , de la una  D. Pedro 
y  D. M ariano Crespo R ascón A ltam iran o , D. Jacobo Sim ón 
B arcia, I). Juan Berm udez de Castro y D. Felipe Corral S án
chez , como m arido de Doña M aría M anuela Rascón, represen
tados por el P rocurador D. M áreos León Escudero ; D. Jacobo 
Calasciveta A ltam irano , vecino de P a le rm o , su P rocu rador 
D. Andrés Gutiérrez Escudero , y D. Pedro Bassi y Soldati, 
como apoderado de D. F rancisco  A rezo, vecino de S iracusa , 
representado por el P rocu rador D. Gum ersindo R odríguez 
H u sta n o ; D. Pedro Bassi y S o ld a ti, como apoderado de Doña 
Josefa V icari, como m adre y ad m inistradora de sus h ijos m e
nores D. R osario Alfio G iarrizzo C alasciveta y  D. L u is , Doña 
M ariana y Doña E ugenia G iarrizzo C alascive ta , dom iciliados 
en Palerm o, su P rocurador D. M artin Mongero; y  el represen
tan te del H ospicio-hospital civil de S a la m an ca , Doña P e tra  
Cornejo, D. Eusebio y D. R am ón Berm udez de C astro , señor 
M arqués del P rad o , como m arido de Doña A ntonia Berm udez; 
Doña Isabel B erm udez, D. R am ón y D. E stan islao  C respo,por 
su rebeld ía  los estrados del T rib u n a l, sobre reiv ind icación de 
los m ayorazgos de A ltam irano; en los que h a  sido M agistrado 
P onente el Sr. D. José M aría A lix :

V istos:
1.° R esultando que en 30 de Junio  de 1846 acudió al Juez de 

p rim era  instanc ia  de Salam anca el P rocu rador D. José B raulio
López , á nom bro de D. E duardo Albion Calasciveta y A itam i- 
r a n o , y expu so  que su  representado era  el único  poseedor de 
derecho del  vínculo fundado en £6 de A bril de 1531 por H er
nán G utiérrez A ltam iran o , su m ujer Doña T eresa C arrillo , su 
n ue ra  Doña C atalina Sedeño, con asenso del m arido de esta é 
h ijo  prim ogénito de aquellos Pedro G utiérrez A ltam irano , y  
de las •agregaciones hechas por el P resb ítero  D. Ju an  A lta - 
m ire no, Pedro H ernando, Doña M aría y D. Diego A ltam irano: 
que de dichos m ayorazgos se posesionó en 1797 D. Matías Sanz 
del Olmo, á nom bre del D. E duardo y su m adre, tu to ra  y  cu ra
dora, el cual con tinúa adm inistrándolos, así como D. Ignacio 
B usguillo, su v iu d a  Deña Josefa Sánchez, y el segundo m ari
do de esta  D. Eusebio Sanz G u erra : que denunciados los bie
nes v inculados como m ostrencos, se incautó  de ellos la In ten 
dencia de A vila, así como de todos los papeles que á ellos h a 
cían referenc ia :

£.° R esu ltando  de la m ism a dem anda que D. F rancisco  
A ltam irano  logró la posesión del m ayorazgo en 1847, supo
niendo su en tronque con el fundador; y  que creyéndose con 
m ejor derecho á la  sucesión y obtención de los vínculos, Don 
F ranc isco  Crespo R ascón se m ostró pa rte , así como otros que 
se creyeron con derecho á ello, quedando sólo el D. F rancisco  
y D. Anacleto Sim ón García, como padre y legítim o ad m in is
trad o r de la  persona y bienes de D. Jacobo Benigno Juan, por 
haberse re tirado  los demás: que transig idas sus diferencias 
en 4830 en tre  los dos contendientes, se conform aron en que el 
p rim ero  sucediese en .lo s  vínculos fundados por H ernán G u
tiérrez  A ltam irano  y  el P resb ítero  D. Juan  A ltam iran o , y el 
ú ltim o en las dem ás agregaciones, todo ello bajo la in c ie rta  
suposición de hallarse  vacantes, á lo cual, accedió el T rib u na l 
superior, m andando lib ra r  las provisiones que solicitaban:

3.® R esu ltando  que la parte  actora pa ra  rec lam ar la re iv in 
dicación de los bienes, y  que se le rein tegre en la  posesión 
corporal de que se h a lla  despojado, concluyó pidiendo: p rim e
ro, que se declare que el mayorazgo titu lado  de A ltam irano , 
con todas sus agregaciones, bienes, ren tas y derechos á  él ane
jos y pertenecientes, son de propiedad de su legítim o poseedor 
D. E duardo  A lbion C alasciveta y A ltam irano: segundo, que se 
le res titu y a  al pleno goce de ellos y á la posesión corporal de 
que se ha lla  despojado, con devolución de todos los fru tos y  
ren tas  de d ichas vinculaciones desde N oviem bre de 1830, á  
costa de los que desde entonces las perc ib iero n , que son los 
herederos de D. F ranc isco  Crespo Rascón y D. lacobo Benig
no Juan G arcía; y  te rce ro , que se condene á estos á  que las 
res titu yan  respec tivam ente , y á D. A ntonio Crespo R ascón á 
que entregue y  devuelva los títu los de pertenenc ia  y  dem ás 
papeles que se encuen tran  en su poder, con las co sta s , daños 
y perjuicios:

4.* R esultando que conferido traslado de la  dem anda, y  re- 
su e lto s  los incidentes que im pidieron su  contestación en el

sentido de que se contestase, acudió el P rocurador D. José 
B ráulio López en 17 de Marzo de Í864, en nom bre de D. G ia- 
come Calasciveta A ltam irano  y de su hijo prim ogénito Don 
Alfio, representados por D. F rancisco  Gutiérrez A ltam irano, 
vecinos de Palerm o, en el reino de I ta l ia , y pidió que como 
herederos que son sus representados del derecho de D. E duardo 
Albion Calasciveta que prom ovió este p leito , y sucesores en 
sus v ínculos, suplicaba se m andase contestar la dem anda á  
D. M ariano Crespo Rascón y D. Jacobo Sim ón B árcia , según 
estaba m andado y  ejecutoriado, lo cual se estim ó así en 19 del 
m ism o mes y año:

5.° R esultando que el P rocu rador D. A ntonio F ranco  G ar
cía compareció y fué tenido por parte  á nom bre de D. M ariano 
Crespo y R ascón, y expuso que el nuevo dem andante era  no
to ria  su falta de personalidad para hacer lo que pretende: que 
se llam a sucesor de los derechos del p rim er dem andante, cuya 
cuestión por sí sola debería dar lugar á un  ju ic io  y ser tra tad a  
con separación de los derechos que pud iera ó no tener Don 
E duardo  Albion Calasciveta A ltam iran o : que D. F rancisco  
Crespo tomó posesión en A révalo en 13 de Noviem bre de 1830 
del m ayorazgo, en v irtu d  de R eal provisión que así lo m andó; 
y habiendo m uerto  en 1843 bajo testam ento  que o torgó , dis
puso que la m itad de las vinculaciones que d isfru taba y que 
correspondían al inm ediato sucesor pasaran  en ta l concepto á  
su  herm ano D. A ntonio, y  que la  m itad libre la d isfru ta ra  en 
usufructo  por los dias de su vida, pasando en propiedad á ios 
sobrinos del m ism o é h ijos del D. M ariano Crespo Rascón, Don 
Pedro y Doña C ristina Crespo Peña: que D. Antonio m urió el 
año de 4850, y dejó á D. M ariano y á su herm ano D. Pedro el 
usufructo de que se h a  hecho m érito ; en cuyo concepto están  
com prendidos en las cuentas de división y ad judicación de los 
bienes que constituyeron  las an tiguas vinculaciones d is fru ta 
das por D. F rancisco  Crespo y  R ascó n , en tre las que figuran 
en parte  la de A ltam irano y sus agregaciones; y concluyó p i
diendo que la dem anda re iv ind icato ría  que inició estos au tos 
se en tienda con los propietarios de los bienes, que es á quienes 
se d ispu ta  su derecho, y que se desestim e en su dia:

6.® R esultando que á nom bre de D. Jacobo Sim ón B árcia  
com pareció el P rocu rador D. Antonio F ranco  García; y tenido 
por p a rte , pidió se declarara  que su representado no estaba 
obligado á con testar la dem anda form ando artícu lo  de prévio 
y  especial pronunciam iento , y se fundó para ello: prim ero, en 
que n i el P rocu rador López n i D. F rancisco  A ltam irano  ac re 
d itan  su personalidad: segundo, en que el dem andante no h a  
presentado el docum ento ó docum entos que acrediten  el ca rác
te r con que se presentó en el ju icio , ó en ios que funde su de
recho: tercero , en que no han  sido citados y em plazados ios 
que poseen lo dem andado en concepto de propie tarios, que lo 
son los establecim ientos de Beneficencia y  parientes que de
signó D. A ntonio Crespo R ascón en su testam ento de 4845; 
y  cu a rto , en que siendo ex tran jeros los dem andantes, deben 
a rra ig a r  el juicio , cuyo artícu lo  se resolvió en sentencia firm e 
de 6 de Octubre de 1864 declarando no haber lugar á él: que 
los dem andados contestaron la  dem anda en el térm ino de seis 
dias cada uno, no haciéndolo bajo de u n a  cuerda: que se c ita 
ra  y em plazara á D. Pedro Crespo R ascó n , y que las partes  
afianzaran en la cantidad que en la m ism a sentencia se d e te r
m ina:

7.® R esu ltando  que el P rocu rador del dem andante acusó la 
rebeld ía  á los dem andados que no hab ían  com parecido , y por 
auto de 43 de F eb rero  de 1865 se declaró contestada, la dem an
da respecto á los rep resen tan tes del Hospicio y H ospital civ il 
de Salam anca, Doña P e tra  C ornejo , D. Eusebio y D. R am ón 
B erm udez de-Castro; el M arqués del P rado , en represen tación  
de su esposa Doña A ntonia B erm udez, Doña Isabel B erm udez 
de Castro y  D. R am ón y D. E stan islao  C respo, habiéndose se
guido las actuaciones con relación á ellos en los estrados del 
Juzgado:

8.® R esu ltando  que á nom bre de D. M ariano y D. P edro  
Crespo R am ón A ltam irano , de D. Jacobo Sim ón B á rc ia , Don 
Juan B erm udez de Castro y  D. M anuel C orral y, Sánchez, 
como m arido de Doña M aría M anuela R ascón , se contestó la 
dem anda con la pretensión  de que se desestim ara por sus n o 
torios vicios en la form a y  en el fondo , im poniendo todas las 
costas, gastos, daños y  perju ic ios al au to r ó au tores de ella, 
por la  evidente tem eridad  y  m alic ia  con que proceden ; y por 
otrosí expuso y excépcionó que lo que proponia el D. Jaim e 
C alasciveta era  un a  nueva dem anda y  no continuación de la 
de D. E duardo ; y que conferido traslado  al dem andante p a ra  
rép lic a , la evacuó con la p retensión de que se declare que los 
m ayorazgos fundados por H ernán G utiérrez A ltam irano  y T e
resa C arrillo  y sus agregaciones hechas por Pedro H ernán, Die
go, Juan  y M aría G utiérrez correspondían con sus ren tas  des
de 1830, de que otros se incau taron , á D. E duardo  C alasciveta 
que los estaba poseyendo por la  m uerte  de su p adre , abuelo y  
bisabuelo, que lo es tam bién del dem andante , cuyo bisabuelo 
los obtuvo todos en ju ic io  contrad icto rio  en 1734, y hoy cor
responden á D .Já im e  C alasciveta que los reclam a por m uerte  
del núm . 37 del árbol, como heredero  de lo libre y am ay oraz - 
do, en cuyo concepto prosegu ía con las m odificaciones que fué 
preciso in tro du c ir la acción re iv ind icato ría  deducida en 1846? 
con las costas, en trega  de esc ritu ras , apeos y  dem ás títu los, 
habiendo insistido  en su petición la  parte  dem andada en su 
escrito  de dúp lica:

O.® R esultando  que recibido el pleito á  prueba, se p rac ticaron  
por las partes las que tuvieron  por conveniente, y por la de los de
m andan tes se tra jo  á los autos certificación au torizada por el 
E scribano de C ám ara D. Vicente H errero, folio 5 7 9  y siguientes, 
de la que aparece que seguido pleito  sobre la sucesión en p ro 
piedad del m ayorazgo fundado per D. F ernando  G utiérrez A l
tam iran o  en tre  D. F rancisco  Crespo Rascón González A rias 
A ltam irano  y  otros, se presentó  á  nom bre del m enor D. Fraxi^
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cisco Gutiérrez escrito ante la Chancillería de esta ciudad de 
Valladolid, y pidió se procediera inmediatamente á dar la po
sesión real, corporal vel cuasi al menor D. Francisco Gutiér
rez Altamirano, con los frutos y  rentas que hayan producido 
ó debido producir desde que se hallan vacantes, aunque fuera 
bajo la correspondientes fianza y  sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, lo cual se estimó por la Sala en 3 de Julio 
de 1827, á cuyo efecto se libró la correspondiente Real provi
sión el mismo dia:

10. Resultando de la misma certificación que á consecuen
cia de la Real provisión de que se ha hecho mérito se opu
sieron D. Estanislao González Nieto Cañete; D. Anacleto Simón 
García, marido de Doña María Juana Bárcia Barrientos y A l
tamirano, y D. Francisco Crespo Rascón, alegando todos tener 
mejor derecho que el menor D. Francisco Altamirano á la ob
tención del mayorazgo fundado por Hernando Altamirano y sus 
agregados; que habiéndose separado el menor y D. Estanislao 
González Nieto, quedaron sólo para litigar D. Francisco Cres
po Rascón y D. Anacleto Simón Bárcia, los cuales, de común 
acuerdo, pidieron al Tribunal qua áD . Francisco Crespo Ras
cón se diera la competente posesión en la forma que correspon
de del mayorazgo fundado por Hernán Altamirano y del de la 
agregación del Presbítero D. Juan Altamirano, con todos sus 
derechos y rentas que hubiesen producido ó debido producir 
desde la vacante, y que igual posesión y  en los propios térm i
nos se diera ai D. Anacleto Simón, como padre y en represen
tación de D. Jacobo Benigno Simón González Arias A ltam i
rano, de las otras vinculaciones ó agregaciones hechas por los 
expresados Pedro Hernando María y D. Diego Altamirano, á 
cuyo efecto se libraran las competentes reales provisiones, 
dando así por fenecido y  acabado el asunto, lo cual se estim ó 
por la Sala en 30 de Octubre de 4830:

11. Resultando que entregados los autos á la parte deman
dante para alegar de bien probado, lo hizo con la pretensión 
cíe que se deciarara que los bienes de los mayorazgos fundados 
por Hernán Gutiérrez, Pedro Gutiérrez Hernando, Juan y 
María correspondían al que principió el pleito de reivindica
ción, poseedor desde 1798, D. Eduardo Calaseiveta, y por su 
muerte sin sucesión en 1846 al D. Jaime Calaseiveta, sucesor 
en los derechos honoríficos, vinculares y libres; condenando á 
los demandados poseedores, con la calidad de sin perjuicio y  
en administración de todos estos bienes, á su entrega con los 
frutos producidos desde la incautación, y á la de los títulos, 
fundaciones, apeos, pleitos y demás papeles que obran en su 
poder, con imposición de todas las costas y gastos de este 
pleito:

12. Resultando que en este estado de los autos compareció 
D. Miguel Iglesias á nombre de Doña Mariana Calaseiveta, por 
sí y en representación de sus hermanos D. Ignacio y D. Alfio; 
y tenido por parte, le fué revocado el poder y admitido D. Be
nigno Cabezas Montejo á representar en estos autos á D. A l
fio, D. Andrés, D. Ignacio y D. Jerónimo, todos de apellido Ca- 
lasciveta; quedó D. Cipriano Alvarez Medina con la represen
tación de D. Alfio, Doña Mariana y  D. Ignacio, y pidió se de
clarara á D. Alfio Juan Antonio Calaseiveta Gutiérrez A lta
mirano sucesor inmediato del último legítim o poseedor Don 
Eduardo, en la mitad reservabie del mayorazgo y sus agrega
ciones, y mandar se le ponga en posesión y  propiedad de ios 
bienes que constituyen dicha mitad, con sus rentas desde la 
vacante de 1846 y las costas, mandando alzar la fianza que te
nia prestada:

13. Resultando que citadas las partes para sentencia, se dió 
cuenta el mismo dia de un escrito presentado por I). Fran
cisco Martínez Grijalvo, en nombre de D. Pedro Bassi y Sol
dati, el cual pidió se le tuviera por parte como apoderado ge
neral de Doña María Antonia Calaseiveta, y por adherido á Ja 
demanda que habían formulado los terceros opositores Don 
Alfio,.D. Ignacio y Doña María Calaseiveta, lo cuál se estimó 
en 3 de Octubre de 1867:

14. Resultando que en 7 de Marzo de 1868 se pronunció 
sentencia declarando que los mayorazgos fundados por Hernán 
Gutiérrez Altamirano y Teresa Carrillo con sus agregados cor
responden á D. Eduardo Albion Calaseiveta, y por muerte de 
este á D. Jáime Calaseiveta, como heredero de lo libre y  ama
yorazgado, condenando en su consecuencia á los demandados 
á la entrega de todos los bienes de que aquellos se componian, 
con los títulos de pertenencia y  demás documentos referentes 
á los mismos que obran en su poder, con los frutos producidos 
desde la contestación á la demanda y  sin perjuicio de tercero, 
con reserva de su derecho á Doña Mariana Calaseiveta, por sí 
y á nombre de sus hermanos D. Alfio y  D. Ignacio y D. Pedro 
Bassi y  Soldati, para que lo ejerciten en la forma que vieren 
convenirles, sin hacer expresa condenación de costas, excepto 
3as que determina que declara de cuenta de D. Mariano Crespo 
Rascón, debiendo publicarse la sentencia en la forma que es
tablece el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil por la 
rebeldía de los que no,han comparecido:

•ib. Resultando que venidos los autos á esta Sala do lo ci
vil en apelación , comparecieron y fueron tenidos por parte: 
primero, el Procurador D. Márcos León Escudero en nombre 
de D. Jacobo Miguel y Bárcia, D. Juan Bermudez de Castro, 
D. Mariano Crespo R ascón , D. Pedro Crespo Rascón y  D. F e
lipe Corral: segundo, el Procurador D. Martin Morigero en re
presentación de D. Pedro Bassi y Soldati, como apoderado de 
Doña María Antonia Calaseiveta, cuya representación renun
ció, y se mostró parte después á nombre de Doña Josefa V i-  
cari, viuda de D. Luis Alfio Giarrizzo, como madre de sus h i
jos D. Rosario Eduardo, Doña E m ilia, D. Luis, Doña Maria
na y  Doña E ugenia, en cuya representación fué tenido por 
parte; habiéndose declarado decaído de su derecho á D. Pedro 
Bassi y  Soldati, como representante de Doña María Antonia 
Calaseiveta, en 3 de Junio de 1871: tercero, el Procurador Don

Andrés Gutiérrez Escudero en nombre de D. Francisco Gu
tiérrez Altamirano, apoderado de la parte demandante, y pré- 
vio acuse de rebeldía se declaró desierta la apelación inter
puesta por D. Alfio, D. Ignacio y Doña Mariana Calaseiveta, y  
por consentida la sentencia respecto á ellos: cuarto, D. Gu
mersindo Rodríguez Hustano en nombre de D. Pedro Bassi y 
Soldati, como apoderado de D. Francisco Arezo; y quinto, Don 
Fernando Ruiz en representación de D. Pascual y Doña Te
resa Límoli Calaseiveta, el cual se declaró no haber lugar á 
tenerle por parte en sentencia de 4 de Abril de 1870; pero sí 
como apoderado de D. Pascual Límoii Calaseiveta y D. José 
Feria:

16. Resultando que en 3 de Junio de 1871 se tuvo por acu
sada la rebeldía al Procurador Ruiz en la representación con 
que se personó en estos autos, declarándole decaído del dere
cho de ser parte por ahora; y á D. Pedro Bassi, como repre
sentante de Doña María Antonia Calaseiveta, se le tuvo igual
mente por acusada la rebeldía, y se le declaró decaído de su 
derecho:

17. Resultando que el Procurador Hustano en nombre del 
Licenciado D. Tomás Rodríguez Pinilla, Abogado y vecino de 
Salamanca, presentó escrito en esta Superioridad en 19 de 
Agosto de 1868, y expuso que su representado había defendi
do en primera instancia á los extranjeros Calascivetas, D. Ai
llo, D. Ignacio y hermanos, y había dado por ellos fianza al 
tenor de lo dispuesto en el art. 238 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, hipotecando una huerta de su pertenencia: que sus de
fendidos apelaron de la sentencia del inferior, cuyo recurso 
había sido declarado desierto; y que no siendo ya necesaria la 
expresada fianza, pidió se acordara su alzamiento y  el desglose 
de la escritura y  su entrega para la cancelación en el R egis
tro de Ja propiedad dél partido de Peñaranda en que radica la 
finca; y en 28 de Setiembre del mismo año se declaró por la 
Sala no haber lugar por ahora á resolver sobre la petición del 
Procurador'Hustano á nombre del Licenciado Rodríguez P in i
lla, y  que á su tiempo se proveería:

48. Resultando que en 28 de Setiembre de 1868 se tuvo por 
parte al Procurador Mongero en virtud del poder sustituido á 
su favor por D. Pedro Bassi Soldati, como apoderado de Doña 
Constanza Calaseiveta, debiendo prestar fianza de arraigo por 
cantidad de 400 escudos en metálico ó de 800 en fincas; y  
en 44 de Diciembre del mismo año acudió el Procurador Mon
gero y expuso que no le habia sido posible á su representado 
hacer el depósito de 400 escudos mandado para poder ser parte 
en estos autos á nombre de Doña Constanza, y  pidió que con
tinuara su tramitación sin perjuicio de que si durante ella pu
diese hacerse el depósito se le tenga por parte legítim a en el 
estado que el pleito tenga, á cuya petición recayó providencia 
en 46 mandando entregar los autos al Procurador Mongero para 
alegar en representación de D. Pedro Bassi y Soldati, como 
apoderado de Doña María Antonia C alaseiveta: habiendo pe
dido más término para alegar en 5 de Febrero de 4869 á nom
bre también de la Doña Constanza, lo cual verificó al fin en 
nombre de las dos; y que si bien el Procurador Mongero re
nunció al poder en 4 de Marzo de 4874, esto lo hizo sólo en 
cuanto D. Pedro Bassi Soldati era apoderado de Doña María 
Antonia Calaseiveta, pero no por lo relativo á Doña Cons
tanza:

49. Resultando que á nombre de esta se expresó agravios y  
pidió se declarara que la mitad de los bienes la pertenece como 
hija y  heredera de B. Andrés Calaseiveta, núm. 94 del árbol, 
y que la otra mitad le corresponde igualmente míéntras no se 
presente otro como heredero de D. Eduardo Calaseiveta, y en 
su virtud que se condene á los demandados á que dejen libres 
y á su disposición todos los bienes que constituían los m a
yorazgos objeto de este pleito, con los frutos y rentas produci
dos y debidos producir é imposición de todas las costas, y por 
medio de un otrosí manifestó ser necesario el recibimiento á 
prueba de los autos en esta segunda instancia:

20. Resultando que á nombre de D. Francisco Arezo se ex
presó agravios con la pretensión de que se confirmara la sen
tencia apelada en cuanto por ella se declara que los mayoraz
gos de que se trata correspondían á D. Eduardo xllbion Ca- 
lasciveta, núm. 101 del á rb o l; así como que se revocara en lo 
demás que comprende, declarando que el D. Eduardo conservó 
la posesión civ il y natural desde que tomó la corporal de los 
bienes, sin que le perjudicase el secuestro de ellos, la cual se 
trasmitió á su viuda Doña Luisa de Grandí por título testa
mentario, y por muerte de esta á D. Francisco Arezo como 
padre del heredero en propiedad de los bienes y  derechos de 
la misma Doña Luisa y en concepto de heredera universal en 
usufructo de la m ism a, según testamento bajo el que falleció 
en 22 de Junio de 4858; y pidió la entregare bienes y  demás 
que se demanda, adhiriéndose á la apelación sobre los extremos 
cuya revocación solicitaba, y por medio de un otrosí pidió el 
recibimiento á prueba:

21. Resultando que el Procurador D. Márcos León Escu
dero expresó agravios con la pretensión de que se revocara la 
sentencia apelada, haciendo y  determinando como á nombre 
de sus defendidos los demandados se pretendió en primera in s
tancia, y manifestó su conformidad á que el pleito se recibiera 
& prueba, atendidas las circunstancias en que habia venido á 
mostrarse parte el D. Francisco Arezo:

22. Resultando que el Procurador Mongero Menescs, en su 
nueva representación de Doña Josefa Vicari y consortes, pidió 
la revocación de la sentencia de primera instancia, y que se 
declarara: primero, que la mitad reservada por la ley al suce
sor inmediato pertenece á sus representados en el concepto de 
que han comparecido como hijos los últimos de D. Luis Ma
ría Giarrizzo Calaseiveta, á quien como sucesor inmediato del 
número 401 se trasmitió por ministerio de la ley en con
cepto de libre; y Doña Josefa V icari, como madre y le

gítima heredera de sus finadas hijas Doña Camila y  Doña 
María Adslarda Giarrizzo Vicari, muertas en 4868 y 4869, sol
teras y abintestato, como hijas también del expresado D. Luis 
María Giarrizzo Calaseiveta; y segundo, que la otra mitad les  
corresponde igualmente, si D. Francisco Arezo no justifica su  
cualidad de*heredero, una vez que el D. Luis fué sobrino car
nal del núm. 404, como hijo de la hermana de este Doña Ma
riana Calaseiveta, condenando en su consecuencia á los de
mandados á que dejen libres y á disposición de sus represen
tados todos los bienes ó la mitad al ménos de los que constituyen 
los mayorazgos en cuestión, con los frutos, rentas y costas, 
sobre todo lo cual se adhirió á la apelación, y  por un otrosí 
pidió el recibimiento á prueba:

23. Resultando que á nombre del demandante se pidió la  
confirmación de la sentencia, excepto en cuanto por ella se 
mandan entregar los frutos producidos desde la contestación 
de la demanda, sin perjuicio de tercero, y no se liace especial 
condenación de costas, á no ser las que declara debe pagar Don 
Mariano Crespo; sobre cuyos extremos solicitó se hi ñera y de
terminara como se solicitó en la demanda, y acerca de ellos se  
adhirió á la apelación y se opuso al recibimiento á prueba:

24. Resultando que en providencia de 14 de Junio, de 1872 
se mandó seguir el traslado, entendiéndose con los estrados 
del Tribunal por el representante del Hospicio de Salamanca 
y demás que no habían comparecido; y evacuado por las par
tes el traslado que se les confirió de la adhesión de la apela
ción, recibieron los autos á prueba en 42 de Octubre de 4872r 
habiéndose concedido el término extraordinario de prueba en  
providencia de 44 de Noviembre del mismo año:

25. Resultando que el Procurador Gutiérrez Escudero acu
dió en 5 de Abril del año anterior; y  fundado en que habia 
trascurrido el término de prueba concedido, acusó la rebeldía 
á los Procuradores Mongero y Iiustano, y pidió se declararan 
sin efecto alguno las diligencias de prueba qu? se presentaran 
con posterioridad á su comparecencia, mandando que siga e l 
pleito su curso, según su estado, y acordando en definitiva la  
imposición de la multa prevenida en el art. 270 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo cual se desestimó por auto de 44 del 
mismo mes y  año, mandándose á la vez unir á los autos las 
pruebas practicadas, y  que se tuviera presente en definitiva la  
pretensión de multa hecha por el Procurador Gutiérrez E s
cudero:

26. Resultando de las pruebas practicadas en esta segunda 
instancia haberse confrontado y resultado conformes la docu
mentación presentada al comparecer en estos autos los Procu
radores Mongero y Hustano, entre los que se encuentran e l  
testamento otorgado por D. Eduardo Calaseiveta Altamirano 
en 9 de Octubre de 4846, en el que instituyó heredera univer
sal de la parte disponible de todos sus bienes, tanto en propie
dad como en usufructo libre, á su esposa Doña Lucía Montalto 
de Grandí, y de todos los bienes muebles é inm uebles, atrasos 
de mayorazgos y derechos do propiedad de ios mismos en Es
paña, derechos, sucesiones, herencias y cualesquiera otros de 
cualquiera especie que fueren que le competan; y  el testamento 
que otorgó en 30 de Octubre de 4857 Doña Lucía de Grandí, en 
el que instituyó heredero universal á su sobrino D. Francisco 
Arezo, hijo de su hermana Doña María de Grandí de Arezo, el 
usufructo y la propiedad á su hijo, el más inteligente para cus
todiar todos sus bienes y los que la dejó su difunto esposo:

J.® Considerando que la demanda y  la contestación son la  
base del juicio, pudiendo modificarse ó adicionarse tan sólo  
los hechos de una y otra en los escritos de réplica y dúplica; 
y que la sentencia para ser congruente con aquellas tiene que 
concretarse á resolver los puntos de derecho sobre que versan, 
según las leyes ío  y 16, tít. 22, Partida 3.*, y los artículos 
254 y 256 de la ley de Enjuiciamiento civil:

2.° Considerando que la única demanda que existe en este  
juicio es la incoada por D. Eduardo Calaseiveta, (núm. 101 del 
árbol) en ejercicio de la acción reivindicatoría de la posesión 
de los bienes que constituyen el vínculo de Altamirano; y que 
sobre ella debería recaer sentencia en el caso de que, muerto 
el demandante D. Eduardo, estuviese representado legítim a
mente por el que se llama su sucesor inmediato y heredero 
abintestato:

3.° Considerando que D. Jacobo Calaseiveta invocando los  
derechos y  representación que se atribuye de sucesor en la  
mitad reservabie de los bienes vinculares demandados por el 
D. Eduardo y  su heredero abintestato, da por supuesto y ad
mitido, tanto en uno como en otro concepto, un derecho que 
exigiría en todo caso una demanda independiente para que en  
el correspondiente juicio de abintestato se hiciera ia oportuna 
declaración con citación en forma de todos los que pudieran 
alegar derechos en uno ó en otro sentido; cuya declaración no  
puede obtenerse ciertamente de una manera indirecta, según  
así lo tiene declarado el Tribunal Supremo de Justicia en sen
tencias de 9 de Mayo de 4862, 28 de Junio de 1864 y 2 de Mar., 
zo de 4866:

4.° Considerando que el procedimiento indicado era además* 
indispensable, ya porque D. Jacobo Calaseiveta vino al pleito 
cuando regia la ley de Enjuiciamiento civil, no siendo parien
te del finado D. Eduardo en cuarto grado; ya también porque 
han comparecido otros opositores en esta y en Ja anterior ins
tancia, presentando uno de ellos el testamento de D. Eduardo 
Calaseiveta:

o.# Considerando, además, que pom o haber solicitado Don 
Jacobo Calaseiveta al apersonarse en los autos que se hiciera 
la declaración de que se ha hecho mérito, no puede ser objeto 
este extremo de la sentencia que ponga término á éste juicio» 
con arreglo á la ley 46, tít. 22, Partida 3.* ya citada, aun en eí 
supuesto de que pudiera hacerse en el juicio singular promo
vido por el hoy difunto D. Eduardo:

6.* Considerando que las acciones que ejercitan las partes,
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á quienes representa D. Pedro Bsssi y Soidati, no pueden ser
re su e lta s  en esta segunda instancia, ya porque no han sido ob
jeto de juicio, y por lo tanto de controversia en la primera, y 
ya también porque no han comparecido coadyuvando en todo 
d los apelantes ó á los apelados, y sí. alegando derechos esen
cialmente diversos:

7.° Considerando que declarado desierto el recurso de ape
lación interpuesto por B. Aillo y D. Ignacio Calasciveta y her
manos, procede la cancelación de la fianza otorgada á favor de 
ellos por el Licenciado D. Tomás Rodrigues Pinilla:

8.° Considerando, finalmente, que habiendo suministrado 
las partes de los Procuradores Mongero y Hustano dentro del 
término extraordinario de prueba la que habían articulado, no 
procede la imposición de multa á que se contrae el art. £60 de 
la citada ley de Enjuiciamiento civil:

Vistas las leyes citadas y sentencias del Tribunal Supre
mo de Justicia de que queda hecho mérito;

Fallamos que, revocando como revocamos la referida sen
tencia apelada, debemos absolver y absolvemos á los deman
dados de la demanda contra ellos continuada por Ib Jacobo 
Calasciveta, entendiéndose dicha absoiucion en la forma y  con 
la representación con que la produjo y  continuo el expresado 
D. Jacobo Calasciveta; y reservamos á las demás partes su de
recho para que lo ejerciten como vieren convenirles. Declara
mos terminada la fianza prestada por el Licenciado D. Tomás 
Rodríguez Pinilla, y  por lo tanto cancelada la misma, debiendo 
entregársele la escritura para lo que proceda. No há lugar á 
la imposición de multa solicitada por el Procurador Gutiérrez 
Eseu loro, y no se hace expresa condenación de costas de las 
de las dos infancias. Y por la rebeldía del representante del 
Hospicio y Hospital civil de Salamanca, Doña Petra Cornejo, 
D. Eusebio y D. Ramón Bermudez de Castro, Sr. Marques del 
Prado, como marido de Doña Antonia Bermudez; Doña Isabel 
Bermudez, D. Ramón y D. Estanislao Crespo, notifíquese en 
los estrados del Tribunal, hágase notoria en los mismos por 
medio do edictos, publíqucse en el Boletín oficial de la provin
cia de Salamanca y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==rJosé Zaonero.=José María A lix.=Patricio  
Rodríguez Diaz.«Ildefonso San M illan.=Jesús María Almoi- 
na.=V éase el folio i.° del libro de votos reservados—Hay una 
rubrica.

Publícaeion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Magistrado Ponente que en ella se expresa, estando 
en sesión pública la Sala de lo civil de esta Audiencia de Va- 
lladolid hoy 8 de Enero da 4874, de que yo el Escribano de 
Cámara sustituto certifico.=Leonardo Campo.»

Es copia á la letra de la que obra certificada en autos, de 
que igualmente certifico; y para que pueda tener lugar su in
serción en los periódicos oficiales, pongo la presente que firmo 
en Valladolid á 14 de Enero de 4874.—Leonardo Campo.

.  x —iO B O v im  .

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

D. Ildefonso Tcjerizo, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente anuncio se c i ta , llama y emplaza ¿ Roque 
Aguilera Alcubilla y Juan Bermejo Hernández, naturales y 
vecinos de San Juan del Monte, para que en el término de 15 
dias, á contar desde que tenga lugar su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juzgado a  prestar la de
claración de inquirir acordada en la causa que se les sigue so
bre lesiones entre sí ; pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Aranda do Duero á 6 de Marzo de lo74.=Iidcfon- 
so Tejerizo.

Arenys de Mar.

D. Rodrigo Morillo, Juez de primera instancia de ia villa de 
Arenys de Mar y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Vicente Osuna, 
vecino de Malgrat y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de nueve dias, y hora de las nueve áe la mañana, se presente 
á este Juzgado á fin de recibirle indagatoria y defenderse a su 
tiempo de los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo y otros instruyo sobre amenazas y tentativa 
de violación; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 6 de Marzo de 1874.--== Rodrigo 
M orillo.=Por mandado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

□.Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Arenys de Mar y su partido.

Por el presente l l a m o , cito y  emplazo á Margarita Solá, 
manceba que fue de Ignacio Salas y Barriga, que habitaban 
j u n t o s  en la villa de San Poi de Mar en el mes de Setiembre 
u l t i m o ,  cuyo actual paradero se ignora, para que se presente á 
este J uzgado dentro del término de nueve dias, contaderos desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de recibirla declaración en méritos de cierta causa 
criminal; parándola en otro caso los perjuicios que haya lugar 
en derecho.

Dado en Arenys de Mar á £ de Marzo de 4874.=Rodrigo 
M crillo.=Por mandado de S. S., por el actuario, Manuel Oli
vé, Escribano.

D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez do primera instancia 
de esta villa de Arenys de Mar y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Salas y Barriga, soltero, bracero, de £5 años de edad; F ran
cisco Martí y Plá, soltero, carrero, de £5 años de edad, y á Ma

nuel Barbech Paja, soltero, de 17 años de edad, natural de Bar
celona, barrendero, individuos que fueron del batallón núm. 4 
móvil cazadores de Cataluña, para que se presenten á las cár
celes de esta villa, de las cuales se fugaron, á fin de defenderse 
de los cargos que resultan contra ellos en méritos de la causa 
criminal sobre robo en cuadrilla á mano armada y de noche á 
unos carreteros en término de SanPol de Mar; parándoles en 
otro caso el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Arenys de Mar á £ de Marzo de 1874. =  Rodrigo 
Morillo.—Por mandado de S. S., por el actuario, Manuel Oli
vé, Escribano.

Betanzos.

D. Manuel Val caree Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Bctanzos.

Por la presente requisitoria se llama á Apolinar Lorenzo y 
Montero, hijo de Antonio, ya difunto, y de Josefa, natural y 
vecino de la parroquia de San Julián de Vigo, distrito m uni
cipal de Paderne, en este partido judicial, de estado soltero, 
labrador, cuyas señas se expresarán á continuación, para que 
dentro del término de lo dias se presente en la cárcel pública 
de esta capital en calidad de detenido; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo y en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á las Autoridades civiles, militares y agentes de policía 
judicial se sirvan procurar por todos los medios posibles la 
busca, detención y remesa á disposición de este Juzgado de 
dicho individuo, quedando aquel obligado ai tanto en iguales 
casos.

Así lo acordé en causa ó sumario que me hallo instruyendo 
sobre lesiones inferidas á sus convecinos Ramón da Pena Ca- 
gias y Rafael Castro Perez.

Betanzos 3 de Marzo de 4874.=Manuel Valearee IbarroIa.=  
De orden de S. S., Pedro Valeíro Varela.

B oltaña.
D. Eduardo do Angulo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo á Jo 

sefa Cheliz Pelegrin, soltera, vecina de Guaso, para que en 
el termino de nueve d ia s , á contar desde la inserción del pre
sente, comparezca en este Juzgado á prestar declaración de in
quirir en la causa que se la instruye por abandono de una niña 
recien nac ida; pues no haciéndolo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Boltaña á 7 de Marzo de 1874.= Eduardo de A n- 
gulo .=Por su m andado, Pedro Armisen.

Corcubion.

D. Manuel Cardalda y. Corral, Escribano de número del

Certifico que en el pleito de que se hará mérito se dictó la 
sentencia que se copia:

«En Corcubion, á £5 de Junio de 1873, el Sr. D. Miguel 
López de Sá, Juez de prim era instancia de este partido; ha
biendo visto este pleito, y 

1.° Resultando que para cubrir responsabilidades pecunia
rias de causa seguida en este Juzgado contra José Dominguez 
López por homicidio de José Lo velos y Olveira se embarga
ron en 41 y 14 de Julio de 1871 como de la pertenencia de 
aquel diferentes bienes:

£.° Resultando que por el Procurador D. Juan. López de 
Pazos, á nombre de Josefa Dominguez Castiñeira, viuda de José 
Lobelos Olveira, y de María Castiñeira, mujer del Domínguez, 
se propuso en £3 de Setiembre del año último demanda de 
tercería de dom inio, solicitando por parte de la segunda la 
exclusión de una heredad nombrada Prado da R ata , dedos 
ferrados poco más ó ménos, en término de Finisterre: linda 
Norte otra de María López; Sur Josefa González; Este camino 
de carro, y Oeste Manuel Olveira, por habérsela dado en dote 
Rosa y Leonor Blanco, madre y tia respective de la m ism a;'y 
de cuatro tram ados que á la María Castiñeira correspondían 
por haber adquirido con el José Dominguez los ocho embar
gados; y por parte de la primera la exclusión igual de la co
cina ó parte de casa desde una viga que la dividía de una sala 
sita en la villa de F in iste rre , y señalada toda la casa con el 
número 40 de la calle Real, por habérsela dado en dote y des^ 
prendídose de su dominio en 31 de Diciembre de 1864 los José 
Dominguez, ejecutado, y María Castiñeira:

3.° Resultando que suspendidos los procedimientos y con
ferido traslado al José Dominguez López, confinado en el pre
sidio de Cartagena, y al Promotor fiscal del Juzgado, aquel se 
mantuvo en rebeldía, y esto manifestó en 49 de Diciembre del 
mismo año hallar arreglada á derecho tal pretensión:

4.® Resultando que recibido á prueba el asunto á solicitud 
de las terceristas, y de conformidad fiscal, aquellas la suminis
traron documental y testifical, trayéndose á los autos por parte 
de la Josefa Dominguez Castiñeira compulsa con citación con
traria de un convenio hecho ante el Juez municipal de .Finis
terre á virtud de demanda entablada contra sus padres el José 
Dominguez y María Castiñeira, dei cual aparece que estos le 
entregaron en calidad de dote y en dominio específico consi
guiente á una promesa anterior que le hablan hecho, entre 
otros bienes muebles, 43 cuartas de Norte á Sur, en extensión 
de la citada casa, ó sea toda la cocina de la misma identifica
da con la que se ha embargado á medio de los testigos Manuel 
Santos Traba., Manuel Olveira Santos y Cipriano Hermiña y 
Caamaño y otros: por lo que hace á la María Castiñeira Blan
co, los testigos indicados y Domingo Antonio Casais, Juan José 
García Carrera y Manuel Rívas y Fernandez depusieron ser 
cierto que la finca nombrada Prado da Rata se- había dado en

dote á la interesada, por su madre Rosa Blanco y su tia Leo
nor para contraer matrimonio con el ejecutado; y que los ocho 
tramados embargados fueron adquiridos durante la sociedad 
conyugal entre este y la tercerista:

5.° Resultando que en las alegaciones de buena prueba las 
actoras han conducido á la pretensión establecida, y por el Pro
motor fiscal del Juzgado se expuso estar justificados los he
chos y fundamentos en que aquella se apoya para admitirla y 
mandar alzar el embargo en los bienes reclamados; y decre
tándose para mejor proveer traer á la vista el documento que 
acreditase el enlace de la Josefa Dominguez Castiñeira con el 
José Lovelos Olveira de.que dependía el dominio de la dote 
indicada, aparece haberse efectuado en 7 de Enero de 1865:

4.° Considerando que por parte áe Josefa Domínguez Castí- 
ñeira se ha probado á medio de los documentos producidos y 
asertos testificales el dominio de la parte de casa incluida en 
la ejecución seguida contra José Dominguez López:

£.° Considerando que igual justificación atribuyen las de
posiciones de los testigos presentados por parte de María Cas
tiñeira Blanco respecto á la finca nombrada Prado da Rata:

3.° Considerando que si bien por parte de' esta última se 
acreditó igualmente que los ocho tramallos embargados fue
ron adquiridos constante matrimonio, esto no basta para a tri
buirla el dominio que alega en cuatro de ellos, no obstante lo 
expuesto por el Ministerio fiscal; porque aun habiéndose esta
blecido, como no estableció la demanda de mejor derecho, 
puede el marido satisfacer con ellos las condenaciones pecu
niarias que se le impongan miéntras no se disuelva la socie
dad conyugal, y, sin perjuicio de que la m ujer sea cumplida y 
oportunamente indemnizada para sacar su mitad íntegra de 
gananciales:

4.® Considerando que en tal caso procede declarar el domi
nio y estimar la exclusión solicitada en estos autos, ménos en 
los cuatro tramallos de que va hecho mérito:

Vistas, entre otras, las leyes 444, tít. 48; £5, tít. £.*; la £.* 
y 3.a, tít. 49 de la Partida 3.a; la 10, tít. 4.° de la Novísima 
Recopilación, y sentencia del Tribunal Supremo de Justicia 
de 8 de Mayo último, por ante mí Escribano ;

Falla que declailmdo como declara de la pertenencia de Jo
sefa Dominguez Castiñeira la parte de casa referida, y de la 
María Castiñeira la finca nombrada Prado da Rata, descritas» 
debía de mandar y manda se excluyan del embargo y ejecu
ción á que se han opuesto como terceros excluyentes por ra 
zón de dominio, y debia de absolver y absuelve á la represen
tación fiscal y al demandado José Dominguez de la misma 
por razón de lo demás reclamado, sin especial condenación de 
costas. Y por esta definitivamente juzgando, que se notifique 
personalmente al José Dominguez en el presidio de Cartagena^ 
en donde se encuentra cumpliendo la condena que se le im
puso, enviando al efecto el oportuno exhorto al Sr. Juez de 
primera, instancia de aquella ciudad para evitar mayor retardo 

-en  la/ ojoopoIo«.T-page-de-Gosba&^Me la causa, y se testimonie en 
la ejecución tan luego llegare á ser firme, así lo dispone y fir
ma el referido Sr. Juez, de que doy fé.=M iguel L». de S á.=A ntc 
mí, Manuel Cardalda y Corral.»

Y para que se publique en la G a c e t a  lo firmo.
Corcubion £8 de Febrero de 4874 .=  Manuel Cardalda y 

Corral.
H errera  del Buque.

D, Pedro Morales, Juez interino de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Carmo- 
na, vecino de Villanueva de la Serena, y á Francisco Alvarez 
Alonso, de Madrigalejo, para que en el término de 40 dias com
parezcan ante este Juzgado, en donde se sigue causa en su 
contra por robo de caballerías; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Herrera del Duque á 7 de Marzo de 4S74. =  Pedro 
M orales.=El ac tuario , Juan Priego.

H in o jo s a  d e l  D u q u e .

En el sumario formado contra D. Rarnon Muñoz, alias 
Riego ; Bruno Padilla, álias Telaraña, y Camilo E rvas, áiias 
Feo Carino, por rebelión carlista y otros excesos, como robo de 
dinero y de caballerías é incendio de parte de los libros del 
Registro civil de la villa de Santa Eufemia el dia 4£ de Di
ciembre último, se ha acordado el auto siguiente:

«Auto. — Resultando practicadas en este sumario cuantas 
diligencias se creyeron convenientes para la averiguación de 
los hechos que le han dado origen y para la de sus autores:

Considerando procedente lo propuesto por el Ministerio fis
cal en su anterior dictamen; y visto el art. £76 de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial, así como el 537 
y 539 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Se declara concluso este sumario; y remítase original por 
conducto del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito 
á la Excma. Sala de lo criminal de la misma, á quien se tiene 
por competente para conocer del asunto, mediante á que la pena 
impuesta por la ley al delito que se persigue excede de la es
fera de las correccionales; y póngase desde luego en.conoci
miento del Sr. Promotor fiscal del Juzgado este auto, que se 
notificará también á los procesados, emplazándoles para que 
dentro del término de 40 dias comparezcan ante la referida 
Sala, según lo prevenido en el citado art. 539 de la expresada 
ley de Enjuiciamiento crim inal; y practicándose esta diligen
cia, atendida la rebeldía en que aquellos están constituidos, 
por edictos que se insertarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia de Córdoba y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y particípese esta 
resolución a lS r. Fiscal de la predicha Audiencia á los efectos 
oportunos.

Lo mandó y firma el Sr.D. Pedro Jiménez y Perales, Juez 
de primera instancia de esta villa de Hinojosa del Duque y
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su partido, á o de Marzo de 1874=Pedro Jiménez y Perales.== 
El actuario, Juan J. Gómez Coronado.»

Y para que dicho auto se notifique á los procesados Don 
Ramón M uñoz, áiias Riego; Bruno Padilla, álias Telaraña, y 
Camilo Ervas, áíias Feo Cariño, que se hallan en rebeldía, á 
quienes se les emplaza para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito de Sevilla; prevenidos de que si no lo hicieren 
les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho, expido 
la presénte cédula en Hinojosa del Duque á 5 de Marzo 
de Í874.=E1 actuario, Secretario judicial, Juan J. Gómez Co
ronado.

H uesca.
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia de Huesca 

y su partido.
Por el presente segundo edicto llamo á cuantas personas se 

erean con derecho á la herencia de D. Aurelio López del Cam
po, Capitán de milicias de infantería del ejército de Ultramar, 
que falleció sin testar en esta ciudad, el dia 2 í de Junio del 
año próximo pasado, para que en el término de 80 dias, con
tados desde la fecha de la inserción de este edicto en el último 
de los pueblos en que ha de verificarse, ó sea en la G a c e t a  de  
M a d r id  y  en los periódicos oficiales de esta capital y la Ha
bana, acudan por sí ó por medio de Procurador legítimo y con 
los correspondientes documentos en que funden sus -derechos 
¿  ejercitar ante este Juzgado los que crean asistirles; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Huesca á 7 de Marzo de 1874.=V. de Piniés.—Por 
mandado de 8. S., Manuel Martínez.

D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia de Huesca 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
Pueyo y Ramos, natural de Velilla de Cinca, hijo de Mariano 
y Teresa, sin vecindad ni residencia fija, soltero, de oficio pin
tor, de 58 años de edad, estatura regular, barba cana, pelo algo 
rizado, color castaño, algo canoso y calvo, frente espaciosa, ojos 
castaños, cejas poco pobladas, usa gafas, nariz ̂ regular, color 
sano, cara rugosa, propia de su edad, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la  última inserción en el Boletín 
oficial de ésta provincia y G a c et a  de  Ma d r id  , comparezca en 
este Juzgado para ampliarle su indagatoria en la causa crimi
nal que instruyo contra el mismo por haber hecho uso de una 
cédula de vecindad expedida á favor de otra persona; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya* 
lugar con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

A  la vez y de parte de la Nación, en cuyo nombre admi
nistro justicia, exhorto á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los agentes de policía judicial, rogándoles se 
sirvan practicar diligencias para la busca y detención del José 
Pueyo y  Ramos, y  conseguido le hagan conducir á este-Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada~en Huesca á 4 de Marzo de 1874 .=W  de Pinié&.= 
Por mandado de S. S., Leoncio Alvarez.

L u g o .

D. Jesús Ferreiro y Herm ida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que en la noche del 16 al 17 de Febrero pró
ximo pasado fué asaltada por unos cuatro hombres la casa 
de José Naval Carballido , vecino de Santa Marina de Rabade, 
sustrayéndole de ella el dinero y efectos que se expresarán.

En su consecuencia, en nombre de la Nación exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, para que 

'por medio de los individuos de la policía judicial se sirvan 
averiguar el paradero de dicho dinero y efectos, procediendo 
én su caso á la detención y  remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren.

Dado en Lugo á 3 de Marzo de 4874. =  Jesús Ferreiro y 
Hermida. =  Por mandado de S. S., Angel Ducás, por R o - 
•driguez.

Dinero y efectos robados.
Como 700 pesetas, 75 en plata y el resto en calderilla.
Una alforja nueva de lana y estambre con manchas de vino 

por la parte de adentro , sin iniciales.
' Una saya de lienzo catalan, eási nueva, sin iniciales.

Y  una capa de paño castaño, á medio u so , bandas mitad 
encarnadas y la otra mitad de panilla oscura.

M adrid.—Audiencia.
Procedente del Juzgado de Villalba ha sido repartida á este 

j b'l  distrito /le  la Audiencia de esta capital la requisitoria que 
copiada é  l a s t r a  dice así:

y D . Juan Dia' z de la Rocha, Juez de primera instancia di
la vih'.a de VillalbO í  su Partido-

Por La presente i ’equisitoria hago saber que en la causa cri
minal que eístoy instru, vendo PDr el delito de sediei° n-y con mo
tivo de este ex de prolom 'ao¡on de daciones publicas sobre h 
entrega de la A d m in is tra ^ 011 de Correos de esta viha se h: 
acordado la prisión ¿leí procesa ldo en la misma N“ ne®10 6ar01i 
Diez, cuyas señas personales son ’ natural y VeCm°  ~P 
soltero, de 24 años de edad, estáte irareSular> ojos castaños, na 
riz crecida y algo chata, boe¿ «raí. de’ C° blanco,^ cejas ;
nelo castaño v a lo-n t - 15 v e c e s  chaqueta de chinP castaño y algo calvo; vestía nna&
chilla, pantalón negro y claro de eorte, chalecotam bien negr 
y claro en diferentes veces, gabítn do cb .
ciento parecido á los antiguos as 'tracanes, evi aE d-TIm a ■
pa-reoida, sombrero hongo negro, . y algunas . v ‘  , ,, •
felpa; y siendo de presumir que dic, ho procesado

diendo en la villa de Madrid, pido y  encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de que se compone aquella, así como á 
los demás en cuyo partido se encuentre, y á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la prisión de dicho D. Ne
mesio García Diez y remisión á este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dada en Villalba á 20 de Febrero de 4874.=Juan Diaz de 
la R och a.= P or mandado de S. S., Andrés Osano.»

Madrid 5 de Marzo de 1874.=V.® B.°—Francisco Caracciolo 
M ansi.~El actuario, Pedro Advíncula Villarrubia.

M adrid.-Buenavista.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista, se cita y llama 
por una sola vez y término de 15 dias al administrador del 
periódico La Justicia Federal para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Natalio Sánchez Mascaraque á 
prestar declaración en causa criminal que se instruye con mo
tivo dé lá falsificación de sellos de comunicaciones de á 50 cén
timos de peseta; apercibido que pasado dicho término sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 29 de^Enero de 4874.=E1 actuario, S. Mascaraque.

D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta capital.
. Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por tér

mino-de 15 dias á José Garcés y Soria, natural de Molina, 
provincia de Murcia, hijo de Diego y Ana María , casado , jor
nalero, de 32 años, cuyas señas personales se expresarán des
pués, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. ..Natalio Sánchez Mascaraque á determinar personas con 
quien identificar la suya; apercibiéndole que pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. (

A la vez exhorto y requiero á tedas las Autoridades de la 
Nación que en cualquier tiempo que tuvieren conocimiento 
del paradero de José Garcés se sirvan comunicarlo á este Juz
gado.

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de !873.=^Francisco Bar- 
rera .=Por mandado de S. S., Natalio Sánchez Mascaraque.

Señas personales de José Garcés.
Estatura alta, ;pelo castaño, ojos garzos, boca regular, color 

bueno, cara ovalada y barba cerrada y afeitada.

Madrid.—Latina.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la La

tina de esta capital, y Escribanía de actuaciones de D. Tomás 
Bande, se siguen autos por el testamentario de D. Juan Fran
cisco Lscaroz y por D. José Pascual Navarro y otros contra 
D. Isidoro López Viñas sobre entrega de unas obligaciones 
hipotecarias del canal denominado del ex-Príncipe D. Alfonso 
para pago de 481.911 rs. 97 céntimos; en los cuales, y pieza se
parada sobre cargo dé las costas en que ha sido condenado $1 
D. Isidoro en cierto,incidente jd§- aquéllos- mismos laútós, sé ha 
dictado la providencia .que literalmente dice así:

«Providencia.— Sr. Álcaráz y Ram os.— Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina.— Madrid 3 de Marzo de 1874.— 
Por acusada la rebeldía mediante haber trascurrido el tér- 
no de 20 dias señalados al demandado D. Isidoro López. Viñas 
en el edicto publicado en la G a c e ta  de M a d rid  del martes 27 
de Enero último y en los demás periódicos oficiales sin haber 
comparecido en estos autos por medio de la debida represen
tación áhaper uso de su derecho; bajo el apercibimiento con
tenido en el mismo edicto, se declara rebelde al expresado de
mandado D. Isidoro López Viñas, entendiéndose en su nombre 
las diligencias sucesivas, con los estrados del Juzgado; notifí- 
quese este proveído al D. Isidoro por medio de edictos que se 
publicarán en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de su pro
vincia; y verificado, vuélvase á dar cuenta.

Lo mandó y rubrica S. S., de que yo el Escribano doy fé .=  
Hay una rúbrica.=Tom ás Bande.»

C u ya providencia, y en virtud de lo que se ordena en la 
misma, se notifica por medio del presente edicto al demandado 
D. Isidoro López Viñas.

Madrid 40 de Marzo de 4 8 7 4 ^ E l Escribano actuario, T o
más Bande. X — 1126

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, y Escribanía de actuaciones de D.Tomás Bande. 
se siguen autos por el testamentario de D. Juan Francisco Lecaroz 
y por D. José Pascual Navarro y  otros contra D. Isidoro López 
Viñas sobre entrega de unas obligaciones hipotecarias del ca
n a l' denominado del ex-Príncipe D. Alfonso para pago de 
181.911 rs. 97 cénts., en los cuales se ha dictado la providen
cia que literalmente dice así:

«Providencia.— Sr. Alcaráz y R am os— Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina.— Madrid 3 de Marzo de 1874 — 
Por acusada la rebeldía mediante haber trascurrido el térmi
no de 20 dias señalados al demandado D. Isidoro López Viñas 
en el edicto publicado en la G a c e t a  d e  M ad r id  del martes 21 
de Enero último y en los demás periódicos oficiales sin habei 
comparecido en estos autos por medio de la debida represen
tación á hacer uso de su derecho; bajo el apercibimiento con
tenido en el mismo edicto, se declara rebelde ai expresado de 
mandado D. Isidoro López Viñas, entendiéndose en su nombn 
las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado: notifí- 
quese este proveído al D. Isidoro por medio de edictos que s 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de si 
provincia; y verificado, vuélvase á dar cuenta.

Lo mandó y rubrica S. S., de que yo el Escribano doy fé,« 
Hay una rúbrica.= Tomás Banle.»

Cuya providencia, y  en virtud de lo que se ord«na- en l

misma, .se notifica por medio del presente edicto al demanda-* 
do D. Isidoro López Viñas.

Madrid 10 de Marzo de 4 8 7 4 = E i Escribano actuario, Tomás 
Bande. X — 1125

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de. Palacio, se saca á pública subasta ima viña en 
el termino de Pinto, situada en el camino de los Hornos, con
teniendo unas 200 cepas, y mide dos hectáreas, 45 áreas y 82 
eentiáreas; tasada en la cantidad de 1.700 pesetas.

Una tierra en el sitio alto de las Pitillas, en las Canteras, 
de'cuatro fanegas; tasada en 3G0 pesetas.

Otra tierra en el Esparragal, de cinco fanegas; tasada en 
425 pesetas.

Y varios muebles y efectos y dos muías; tasado todo en la 
suma de 165 pesetas.

Y para cuyo remate se ha señalado el dia 6 del próximo 
mes de Abril, á las dos de la tarde, en la audiencia de este 
Juzgado y en el de Getafe.

Madrid 10 de Marzo de 1874.=E1 Escribano, Gutiérrez.
X —1130

Madrid.—Universidad.
En causa criminal seguida en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta capital contra 
Francisco González Bifiel y Carlos Borromeo Vicente por ten
tativa de rob o , los cuales habitaron respectivamente en la cá
lle de Santa Engracia, número 36, b a jo , y en la d-el Mediodía 
Grande, 12 ó 25, principal, casa de dormir, ha recaído sen
tencia dictada por la Superioridad; y como se ignore el para
dero de dichos individuos, se les cita por medio de la presente 
para que en término de 10 dias comparezcan en el referido Juz
gado y Escribanía del infrascrito., sito aquel ,en el Palacio de 
Justicia , con el fin de hacerles saber la indicada sentencia; 
pues de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1874. =  EL Escribano, Emilio 
Monet,

D.; Francisco García F ranco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la  misma.

Por la presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda se ha recibido Ja siguiente

«Requisitoria.— D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera 
instancia de la villa de Villalba y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo por el,delito de sedición, y con 
motivo de este el de prolongación fie funciones públicas sobre 
la entrega de la Administración de Correos do esta villa* se ha 
acordado la prisión del procesado en la misma D. Nemesio Gar
cía Diez, cuyas señas personales son natural y vecino de est& 
pueblo, soltero, de 91 años de edad, estatura regular, ojos cas
taños, nariz crecida y algo chata, boca grande, color blanco, 
cejas y  pelo castaño y algo calvo ; vestía unas veces cha
queta, de chinchilla, pantalón negi’o y  el aro dé eorte, chaleco 

¡también negro y  claro diferentes veces, gaban. de chinchi- 
- Ha color ceniciento parecido á los antiguos astracanes, le 
vita negra bien parecida, sombrero hongo negro, y algunas ve
ces de copa y felpa; y siendo de presumir que dicho procesado 
se halle residiendo en la villa de Madrid, pido y encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia de que se compone aquella, 
así como á los demás en cuyo partido se encuentre, y á las Au
toridades y agentes de policía judicial, procedan á la prisión 
de dicho D. Nemesio García Diez y remisión á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en Villalba á 20 de Febrero de 1874=Juan Diaz de 
la R ocha.=P or mandado de S. S., Andrés Olano.»

Y con el fin de que la anterior requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de M a d r id  , expido ia presente copia en Madrid 5 de 
Marzo de 1874 == Francisco García Franco..== Por mandado 
de S.-S., Juan Soriano.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco García Franco, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta villa, refrendada del Escribano de ac
tuaciones D. Manuel V iejo, se cita y llama á D. Andrés L a - 
sala y Gasanbou, cuyo paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de seis dias comparezca en la sala-audiencia d e 
dicho Juzgado, sita en el piso' principal del Palacio de'Justi
cia, á ampliar respecto de ciertos extremos la declaración que 
tiene prestada en la causa que me- hallo instruyendo por hurto 
que el mismo dice que le ha sido hecho de varias herramien
tas; bajo apercibimiento que si dentro del expresada término 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1874.= V .°  B .a~ E l  Juez, García 
F raneo.=E l Escribano, Manuel V iejo ’

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital ha resuelto con fecha 7 del actual'se cite 
á D. Eduardo Múgica, Francisco .Fernandez y  Julián Berra- 
cosa, Director, celador y jefe de cocina que fueron respectiva
mente del Asilo de San Bernardino, gara que dentro del tér
mino de cinco dias siguientes ai de la publicación del presente 
en la G a c e t a  comparezcan en sií sala de audiencia, sita en el 
piso principal del ex-conventó de las Salesas, á prestar decla
ración en causa criminal; y en su virtud se les cita por la pre
sente por ignorarse su paradero.

Madrid 9 de Marzo de 1874=Por mandado de S. S., Juan. 
Soriano.

Málaga.—Alameda.
D . A n d r é s  Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia 

asi distrito dé la Alameda de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r -
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mino de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á D. Luis Mouhosky y D. Pedro Tejada, este vecino 
de Cádiz, y  de desconocido domicilio aquel, ¿  fin de que se 
presenten en la sala-audiencia de este Juzgado, situada en el 
edificio de San Telm o, á prestar declaración de inquirir en 
causa que se les instruye sobre falsificación del endoso de una 
letra de cambio por valor de 23.G75 rs. 87 cénts.; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Febrero de 1874— 
Andrés Caileja.~’-=Por mandato de S. S., Francisco González.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia 
áei distrito de la Alameda de esta capital.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
termino de 20 dias al procesado Alejandro Montero, ignorán
dose las demás circunstancias por hallarse ausente, para que 
se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario con ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre lesiones graves á Domingo Acosta Benitez; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y se declarará rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y judiciales pro
cedan á ia busca de dicho reo , trasladándolo á esta cárcel pú
blica para disponer lo que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Marzo de 1874.«»An- 
di'ós Calleja.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.

Vigo.
D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la ciudad y partido de Vigo.
Por el presente edicto, de órden del Sr. D. Bernardo Perci- 

ra, Juez de dicho partido, se emplaza por segunda vez á Don 
Jacinto de Acuña Teling y Blanco, Presbítero, ausente en igno
rado paradero, para que dentro del término de 20 dias compa
rezca en el expresado Juzgado á contestar la demanda que 
contra éi entablaron sus hermanos D. Pedro y D. Fernando 
sobre que franquee un pozo, reponga el lavadero de la huerta 
del barrio del Arenal, término de la parroquia de Santiago de 
Vigo, al ser y estado que antes tenia, y  cierre la entrada que 
abrió para su casa por los almacenes de ios demandantes.

Y para que llegue á noticia del D. Jacinto expido el presente, 
que firmo con el V.* B.p del Sr. Juez en Vigo á 7 de Marzo 
de 18 74 = V .# B.°=* Bernardo Pereira.=  Francisco Perez Do
mínguez. X — 1131

Villacarriedo.

D. Narciso Cancio Teijeiro, Juez de primera instancia de 
este partido de Villacarriedo.

Por el presente se cita y llama á todos los que se crean con 
derecho & heredar á D. Francisco Herbás y  Herhás, fallecido sin 
testar el dia 21 de Diciembre último en el pueblo de Escobedo, 
Ayuntamiento de Villafufre, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado por sí ó por m edio de Procurador  
del mismo autorizado en debida forma á deducir sus derechos; 
pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 28 de Febrero de 1874=*Narciso 
Cancio,=Por mandado de S. S., Miguel Mazorra. X — 1129

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  de M adrid .
Cotizacion  oficial del 13 de M arzo de 1874, comparada con la 

del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondea público*................................. "■■■111 1

Dia 12. Dia 4 3.
Itmia perpétua ai S por 4 00........................      T í  *9 5 44*90-97 4¡2-95

4 5*02 1(2-15*00 
pequeños. 45*00 45*í'5-02 4(2

liem  id. exterior al I por 4 00  » 4 7*85-18*10
pequeños. 4 8 ‘00 »

no publicado 47*85 48‘00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España

1 * série     » 98*00
Bonos del Tesoro, de S.OOOrs., 6 p o r400

interés anual  52*40 52*50
En cantidades pequeñas  52*30 52*50

Obligaciones generales por ferro-carriles de
*.000 r s . .......................................................... 28*35 28*40-50

Idem nuevas...................................................... 27*70 *
Acoíones del Banco de E spaña..  .................14i*00 142*00-443*00

no publicado. 442*00 444‘00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

Albacete  » 4 ¡4 Lugo  4 »
Alicante  » 5(3 Málaga................ 4 d. »
A lm ería  » 418 Murcia   » 3(8
Avila....................  4|S » Orense  3(4 »
Badajoz  » 4j4 Oviedo...............  par. »
Barcelona. . » a Paleacia  par. »
Bilbao.................  par. » Pamplona  » 4¡4
Búrgos  »  4|4 p. Pontevedra.... 4 »
Cáeeres.. . . . . .  par. » Salamanca. . . .  4tS »
Cádiz..................... 9 4(9 San Sebastian.. » 4;4
Castellón.  par. » Santander. . . .  » 3j$
Ciudad-Real... 4)4 » S a n tia g o ...... 4(2 »
Córdoba  » 4 [8 Segovia  4(2 »
Coruña  4\2 el. » Sevilla  » 8(4 dt
Cuenca  » » Soria....................... 4 »
Gerona  4(4 » Tarragona  » 4(2
Granada  par. » Teruel................ par. *
Guadalajara. . .  3(4 » Toledo.................... 8(4 »
Huelva...................  » » Valencia  » 5i8
Huesca...................  » 4(4 Valladoíid  » 4j4

.......................  * *1* p. Vitoria.   I »? 3(8
  9 4(2 Zamora  4 ¡4 9

“ ®rida.................  par. » Zaragoza  »  4(4
■logrona.  »  1|4

Bolsas extranjeras.
París 42Marzo.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 49.

í 3 por 4 00..........................  á 60‘35
Fondos f r a n c e s e s ¡ 4 4(2 por 4 00...................  á 84*40

/ »  por 4 00......................... á 04*50
Consolidados ingleses.......................................  á 924(4.

Cambios oficiales sobre  plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49*60.
París, á 8 dias vista, 5 ‘4 6-15.

O b serva torio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Marzo de 1874.

ALTURA TBMUUATORA
del y humedad del aire, 

barómetro J riricciom isvam
SOSAS. reducida í  0° — *8b»ómbtro

yeomilíme- Humede- 7 cl»»« del viento, del eielt.
tras. j Seco- cido. I __________ _______________

« d é la  m. 715,14 —4 4 —4,7 E.N. E. V.# fte. Despejado
9 de la m. 715.96 0,3 0,2 N. E .. .  Viento. Idem.

U del dia.. 715,45 7 0 4.1 E. N. E. Idem ., Idem.
3 de la t . . 713 67 4 0,2 2.8 ÍE.N. E. Brisa.. Idem.
6 de la t . . 743,21 8 6 1,8 E. N. E B ‘  fte. Idem.
9 ele la n. 744,96 5,0 0,7 E. N. E. Viento. Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra................................  42,0
ídem mínima de id .  ......................... .............. —4,4

Diferencia.......................................... .............................. 46,4
Temperatura mínima da la tierra, á cielo descubierto —5,9
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.. ........................ 22,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................... 44 I

Diferencia............ ...... .......................... ............................  48 5
Lluvia en las *4 últimas horas, en milímetros.. .................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madru 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios p untos de la Península y del extranjero el dia 13 di 
Marzo de 1874.

ALTURA TBMPBRA-
barométri- tuba mrrcciow

LOCALIDADES, en grad°3 1STA1>0
mar en mí- e6atesi* ¡del Tiento, del eielo delaraai

____________  límotres. males Tient0-  ___________________________

Bilbao  9 » » » » 9
Oviedo  77**9 8;0 N .E .. .  Brisa . Despejado. 9
Coruña, 8 1). 772*0 7*0 N .E .. .  Idem .. Idem Tranq.*
Santiago... 773‘2 4*8 E  Viento.. Idem   *
O p orto ..... 773*3 7*2 E. N. E. ,V.* fte .. Idem  Tranq.*
Lisboa  770*3 5‘1 N. N. E. Idem . . .  _ » Idem,
Badajoz  » 4 4*0 N. O . . . V iento.. Despejado. »
S.Fern., 8 h. 768*0* 40*7 E. S. E. V.° f te .. Casi cub.L Picada.
Sevilla  767*4 4 4*4 N .E .. .  Id em ... Cubierto.. »
Tarifa  » » ' » »  ̂ »
Granada... 769*9 6*4 N .E . . .  B risa ... Celajes.... » .
A licante... • 773*8- 9 0 N .E . . .  Id e m ... Algs. nubs. Tranq."
Murcia  774*6 8*3 S, O . . .  Idem . . .  Nubes . . . .  »
Valencia... 774*5 8‘6 O. Id em .,. Despejado.’ »
Palma  776̂ 6 9‘0 S. O ., .  Viento.. Cási desp.0 Oleaje,
Barcelona. » » « >, >, 9
Zaragoza... » 4*6 N. O ...  Viento.. Despejado. »
Soria  774*6 2*3 N. O ... B risa ... Idem ..........  »
Búrgos.. .. . .  774*7 0*6 N, E .. Idem . . .  Idem . . . .  »
Valladoíid.. 776 7 3*0 N . . . . . .  V.* fie .. Idem   9
Salamanca. 769*7 1*4 S. E—  Viento.. I d e m .. . . .  9
Madrid  776*8 0*3 N E .. B / f t e . .  Idem ..........  »
Escorial.... 779*4 4*0 N O .. .  B risa ... Idem ..........  »
Ciudad-Real » j » » » » »
Albacete... 775*4 I 3*5 N .E .. .  B risa.. .  Despejado.! »

D irección  gen era l de C orreos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

A yuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha,
Carne de vaca, de 15 á 47 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 

libra, y á 4*55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*74 pesetas !a libra, y  á 4*73 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40*75 á 44*25 pesetas la arroba, y á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*74 á 0*75 la libra, 

y de 4*54 á 1*63 el kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 45 pesetas la arroba, y de 4*29 á 4*34 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 44*50 á 45 pesetas la arroba, y de 4*29 á 4*34 

el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*42 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra v  

de 2*4 7 á 2*71 el kilógramo. f *
Pan de dos libras, de 0*35 á 0‘44, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra v  

de 0*50 á 1*28 el kilógramo. f "
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba: de 0*24 á 0*35 la libra, v  d@ 

0*45 á 0*76 el kilógramo. *
Arroz, de 5l50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0 S5 la libra v 

de 0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, v d© 

0*39 á 0*52 el kilógramo. -
Aceite, de 42 á 13*50 pesetas la arroba: de 0*44 á 0*50 la libra, y de 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Carbón vegetal, a 1*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, de 4 á 4‘42pesetas la arroba, y  de 0*0*9 á 0*40 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0'07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, v 

' le 4‘02 á 4‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*50 pesetas ía arroba: de 0*06 á 0*09 ia libra, y  de 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Petróleo, á 0‘35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro.
Trigo, de 41*62 á 13*25 pesetas la fanega, y de 21*03 ¿ 23*98 el hee- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6*75 pesetas la fanega, y de 4 0‘S6á 42*22 el hectóüitro.

Nota.— Beses degolladas en el dia de ayer. —Vacas, 433.—Carne
ros, 463.—Cerdos, 224.—T ofal, 820,

a. S-u peso en libras... 427.549.—Id-ero en kilógramo?,.,

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PONTOS DF, RECAUDACION. PtS.CénlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo  ..............  4.993*64 Mediodía................. .....  40.861*82
Segovia  694*92 ! Correos............... .... ...... 39*69
Norte        3.592*84 Pozos^de nieve... »
Bilbao ..............  382*04 Arbitrios sobre carnes. 41.433*06
Aragón  664*20 ^  vi —
Valencia.......................    2.476 22 T o t a l ..............

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Marzo de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

ATENEO.- Evsta noche explicarán, á las ocho D. Luis- 
Cortés y Suaña Derecho civil y p e n a l , y á las nueve D. Justo 
Peiayo Cuesta Historia política de la antigua República román® 
según la critica moderna.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.- Esta noche expli
cará el Sr. González Castejon acerca de Las relaciones entré 
la Iglesia y el Estado.

El Director del Colegio Nacional de Sordo-mudos y  de 
Ciegos de Madrid D. Cárlos Nebreda y López ha presentado 
al Sr. Director general de Instrucción pública la Memoria 
correspondiente al curso académico de 187& á 4873, en la cual 
expone el estado en que se halla dicho establecimiento, deta
llando el número de sus alum nos, sus condiciones, la diversi
dad de enseñanzas que constituyen su educación, sus resulta
dos, los trabajos hechos en los talleres y el régimen higiénico. 
De ios datos que el Sr. Nebreda consigna en este documento 
se deduce cuánto ha aumentado y mejorado en los últimos 
años el establecimiento que con singular acierto dirige, hasta 
el punto de colocarle al nivel de los primeros de su clase en 
Europa, como lo demuestran los premios que le han sido ad
judicados en la reciente Exposición de Viena, y las distingui
das muestras de consideración y aprecio de que ha sido objeto 
por parte de los Directores de*establecimientos alemanes de 
igual índole.

A nuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  db 
venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ttas. Cénts.

En terciopelo. .............  50
—- seda......................................  30
— tela con canto dorado  15
— tela    11 ‘50
B r a d e l  ................  9

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR -
^  cu lar para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

POR TERCER EDICTO, MEDIANTE NO HABER HABIDOLICITADOR 
-E en segunda subasta, se anuncia la de tres minas sitas en Almaráz 
del Pau, provincia de Zamora, pertenecientes á la Sociedad Riera y 
Argumosa en liquidación. Se admite postura en 7.500 pesetas, y  el re
máte tendrá lugar en Valladoíid, Notaría de D. Francisco Cospedal y 
Muñoz, el dia 4 7 del corriente, de once á doce de la mañana.

Valladoíid 4 0 de Marzo de 4 874.=E1 socio liquidador, Mariano Ar
gumosa. X —4433

T ECCIONES DE FILOSOFÍA, POR D. JUAN SIEIRO GONZALEZ.—
-k Se vende en Madrid, librerías de Durán y  La Publicidad.—Pre
cio. 20 rs. D 1

S antos d e l d ia .

Santa Matilde, Reina , y la Traslación deSanta Florentina, 
virgen.

Cuarenta Horas en 1a. iglesia de la Orden de Calataava (calle de Alcalá).

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .™  A las ocho. — Fun
ción 97 de abono.—Turno 4.° impar.—Roberto el Diablo.
gloso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .™A las ocho y med:a.—Función 172 
de abono.—Turno 1.°—La casita blanca.—Las hijas de Fulano.

T e a t r o  « le  A p o lo .™ A  las ocho y  inedia de la noche,—Fun
ción 4 06 de abono,—Turno 4.° par.—Lo feria de las mujeres.— 
Escuela Normal.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  media de la noche.—
Por un portugués.—César y Pompeyo.— La cena de Baltasar.

T e a t r o  M a r t i n .— A las ocho.—El que espera desespera, por la.» 
Sras. García, Solís, Herrera y Torrecilla. (E.)— Baile.

A las nueve.—Creyéndola su mujer, por las Sras. Herrera, y seño
res Rodríguez (A.), Fraile y Olier.—Baile.

A las diez — Deuda de sangre, por la Srta. Torrecilla y  Sra. Solís, 
y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), Fraile, Cámara y Galé,—Baile. 

A las once.— El beso , por la Srta. Torrecilla, y Sres. Caívacho y  
Rodríguez (A.)—Baile.

T e a t r o  d e  E s l a v a . - - - A  las ocho.—A beneficio de D. Miguel 
Diaz.— Vestir imágenes.— Vn pobre diablo.—Amad al prójimo.-* 
La-s fieras de S. A.

T e a t r o  d e  R o m e a .— Alas ocho y media de la noche.—La soirée 
de Cachupín.

A las nueve y media.—Nadie se muere hasta que Dios quiere.
A las diez y'media.—Los pájaros del amor. <
A las once y cuarto.—Za isla de San Balandrán.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s — A las ocho.—Historia y Re
pública.

. A las nuevo.—las máscaras.
A las nueve media.—En la Exposición de Viena.
A las diez y media.—¡Guerra*
A las once.—¡M Ñor leí


